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N T R o D u e e 

En un mundo civilizado como el nuestro, y concretamente en nuea

tro pa!s, tenemos la suerte de que nuestra Carta Hagna en au artfculo 

17, contempla la necesidad de acudir al proceso para solucionar los -

conflictos a trav~s de un tercero imparcial, que a nombre del Eat11do

decide con fuerza vinculativa para laa partes. 

Este precepto constitucional previene que ninguna persona podrá 

hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar aus 

derechos. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia -

en los plazos y términos que fije la Ley. 

Este proceso se constituye por una serie de netos concatenados

entre a!, de diversos sujetos procesales, que llegan a una relación -

final llamada sentencia, en la cual el juez declara la voluntad con-

creta de la Ley en el caso particular controvertido. Ahor.r:a bien, noa 

encontramos en ocasiones que existen procedimientos que se llevan an

te particulares, quienes resolverán conforme a la Ley o conforme n su 

lenl saber y entender¡ pero para que la resolución dictado en catos -

casos pueda tener la fuerza vinculatiVa de la que hablarnos, será nec.!O_ 

sario el reconocimiento de la autoridad jurisdiccional que hubiese s! 

do competente para el dicho caso. 
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Dentro de este proceso nos vamos o encontrar con los personas -

que 111Uteria1mente intervienen en el mismo y destocaremos en primer -

término a los portes; es decir al actor y demandado. As{ tomblún te

nemos al Jue:, a quien algunos autores consideran tm11biO::n como porte, 

yo que sin su intervención en el proceso, esto no podr!a llevarse a -

cnbo, aunque este punto resulto muy discutible si tomamos como crite

rio, el que serán partes tod01s nqul!llas personas n quien les afecte -

el resultado del litigio, 

Encontramos otros personas que también intervienen en el proce

so, pero a quienes no afecta este resultado, por ejemplo un tl!stigo,

un perito, etc., y a quienes no podemos considerar como portes. 

Volviendo a lo figura del juzgador, como Director del Proceso y 

en consecuencia el sujeto más importante de esta relación, quien in-

cluso esta sobre las partes, puede cometer algún error u omisión y -

apartarse de las formas establecidas por la Ley, 

Asimismo, el juzgador podrfa incurrir en error aplicando la Ley 

que no corresponda o aplicarla de una manera equivoca, o dejar de 

aplicar la que corresponda provocando como consecuencia una situación 

de injusticia. 

Para que las partes y todos los sujetos que intervienen en el -

proceso puedan combatir estas decisiones judiciales injustas, existen 

diversos recursos o medios impugnativos regulados tanto por nuestro -
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Código de Procedimientos Civiles, as! como la Li!Y de Amparo, y qui! -

persiguen que estas decisiones seen rcvtsndas, unas Vi!Ct!S por el mis

mo Juez, y otras por Tribunal diverso, a fin de que pueda anulnrHc, -

modificarse, o sustituirst! lo resolución errone.1mente pronuncin<l11. 

Entre los múltiples recursos regulados particulnrmt!nte por nuc~ 

tro Código de Procedimientos Civiles, encontramos cHpt!Cialmentt! t!l -

Recurso de Queja, que por desgrilcia corcel! de una rcitlnmentnctún com

pleta y adecuado, situación que me inquieta y preocupa, y a la vez mi! 

motiva a renli;r;ar este estudio y concluir en una propue1nn para la 

nueva reglamentación del mismo, 

As! pues, iniciaremos con un análisis general de los rccursos,

deapuéa pasaremos a estudiar en particular, a aquellos recursos regu

lados por el Código do Procedimiento& Civiles para el Distrito Fede-

ral, en seguida eatudiaremo& con detalle al Recurso de Queja propia--

111ente, mSa adelante, la reglamentación que al efecto produce nuestro

Código Adjetivo y para finalizar, propondremos una nueva reglamenta-

ción, 



CAPITULO 

DE LOS RECURSOS EN GENERAL 

1,- ANTECEDENTES lllSTORICOS. 

l • 1 • - DERECHO ROMANO: 

Pencro de los oncecedences que enconcramos de lus recursos en el 

Dorecho Ro111ano, escimo do grun lmporcnncla descucar los que el maescro 

Florls Hargadanc snallzn en su obra "El Derecho Prlvudn Romano" al hn

blar de los slscemns procesales que exlsCleron en Romn, mismos que pa

saron por J etapas: 

a),- La legls octlones. 

b).- La del proceso formularlo, 

c).- La del proceso excra ordlnem. 

Podemos decir que las dos primeras etapas se conocen como la - -

Ordoiudlclorum, y en éstas encontramos una sepnrnclón dol proceso en -

dos instancias. Ln primera se desarrollaba ante un magistrado y se -

llnmabn in lure, y la segundo unce un Tribunal de cludadanoR seleccio

nados o anto un juez privado y se denomlnnb01 in iudtclo. En la prime

ra inst01ncln, se determinaba 101 constelación jur[dlca del caso, en !a

segunda, se oírecfnn, odmlt!01n y desahogaban las pruebas. Después de-
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esto, las portes presentaban sus Alegatos y el Juez dictaba Sentencia. 

H&s tarde, un la época postclásica, se inició una tercera fose o etapa 

y esta es la del procedimiento extoordinario, aqu! desapareció la se-

puración del proceso en dos instancias, ya no se recurrCa, sino excep

cionalmente a jueces privados y por regla general, el magistrado inve~ 

tigaba los hechos y dictaba él mismo la Sentencia. (1) 

El proceso extraordinario modificó las funciones de los antiguos 

jueces privados, y la Sentencia se convirtió en un acto formal, lo 

cual dió orfgcn a medios adecuados para que jueces jerárquicamente su

periores, volvieran a examinar las Sentencias. 

l.l.l.REVOCATIO IN DUPLUH. 

Si recordamos el proceso ordinario vemos que era imposible revi

sar la Sentencia del juez privado, ya que no exist!a un juez superior

(2), exiat!an remedios pero no apelación, loa cuales apoyaban la nuli

dad del [alto hecha valer en la ejecución, negando que el acto qua se

ejecutara en Sata, [ueae uñ verdadero fallo o también que la Sentencia 

estaba viciada de nulidad o inexistencia. Aai•ismo pod!a demandarse -

la nulidad de la sentencia en v!a principal por medio de la rcvocatio-

(1) FLORlS HARCADANT. El Derecho Privado Romano. Ed. Esfinge, S. A., 

Héxico 1965, Segunda Edición, Págs. 451 y 453. 

(2) BECERRA BAUTISTA JOSE. El Proceso Civil en Héxico. Ed. Porrúa,

Segunda Edición, Héxico 1965, Pág. 476. 
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in duplum, esta demando de declaración de nulidad, acrvJn parn despe-

jnr todas lns dudas entre los partes y consistfn en que si el demanda

do se presentaba sin más como actor n impugnar lo nulidad de lo &ente!!. 

ctn y no snlfn victorioso, se le condennbo nl doble del valor del obj~ 

to del juicio. 

1.1.2.IN INTEGRUH RESTITUTIO. 

Este es otro remedio y se dnbn en cosos extrnordlnnrios y con -

cierta facilidad contra el decreto del magistrado que instJtu(n el jui 

cio, si por casunlidnd se hubierti omitido uno excepción perentorio o -

alguno de las portes hubiere uldo v(ctimn de dolo, intimidación o un

error injusti[icoble, sin embargo, se daba con cierto dificultad con-

trn la sentencio que hubiere sido pronunciada por el jue:z:. 

La in integrum restitutio consist!n en acudir con el magistrndo

parn demol'ltrarle que la 11entencin hab(a ofendido realmente y en forma

injUl'ltn a lol'I interesel'I de quien demanda la in integrum restitutio, h~ 

hiendo justa caul'la para que la ofensa no se produjera. El magistrado

se limitaba una ve:z: revisado el fnllo a suprimir los efectos de la -

sentencia pronunciada, restituyendo las cansas n su estado primitivo -

para evitar un perjuicio inminente (3), Cnbe nclnrar que nqu! no se -

dictaba sentencia como en el cono de la npelnción, 

(3) PETIT EUCENE. Tratado Elemental de Derecho Romano, Traducido de -

la Novena Edición f'rancenn. Edit. Nacional, H~xico 1966, Pitg, 645. 
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1.1.3.APELLATIO COLLECORUH (INTERCESSto) 

Este era otro remedio, y de aqu{ surgió el nombre de "apelación". 

Esto apelación se presentaba, ante un magistrado de igual o mnyor po-

tescad o también nnte los tribunos de la plebe. Debemos hacer notar -

que los mngistrndos romanos ten(an el derecho d..i prohibir a otro magi_!! 

trndo de igual o menor potestad, n 1011 tribunos de ln plebe o a cual-

quier 1m:1gi~trndo, la ejecución de un acto, o bien si el acto ya estaba 

cjecutndof de prohibir que se produjeran sus efectoa. 

Por lo tanto las portes que se sentian o crefan o(endldns por un 

neto del magistrado podfnn apelar ante el magistrado de igual o supe-

rior potestad o ante los tribunos de lo plebe pidiendole su interce- -

stón, 

1.1.4. APELLATIO VEL PROVOCATIO. 

Este remedio lo enconcramos en el Imperio, y es lo que constitu-

ye en sentido moderno nuestro apelación. Su nacimiento se debió o un

concepto de jororqufo administrativo, ya que en el derecho público ro

mnno, la jurisdicción, o seo lo función de autoridad, iba mezclado con 

ln función del poder ejecutivo del cunl incluso crn consecuencia. 

Este recurso de apelación se desarrollo principalmente en el te~ 

cer sistema procesal, cuando se formó unn clnrn jernrqufo entre loe m!!_ 

gistrndos, 

Ln npelnción consistfn en pedir nnte magistrados delegados por -
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el emperador, In revisión. pnra que volvieran a tratar el 111érito de 111 

causa, suspendiendo los efectos de la sentencia y evitando aaf la eje

cución de la misma. Si encontraban elementos suficientes para revo-

cprla, QS{ lo hacian y la substituían con una nueva sentencia. Por lo 

tanto, en la apelación romana, el jue¡p; ad quem reexaminaba la senten-

cia, pudiendo ju¡r;gar los errores de fondo, mediante los cuales el juez 

A quo había llegado a la conclusión contradictoria a la justicia (4). 

1 .2. DERECHO ESPA~OL. 

Dentro del Derecho Procesal Civil Español, antecesor del que ri

gió en México, antes de nuestra independencia, no localizan entre -

otras leyes y recopilaciones, las sigutentest 

Fuero Viejo de Castilla (692). Fuero Juzgo (693). Fuero Reol y -

Leyes Nuevas (1255), Siece Partidas (1263), Espéculo (1280), Leyes de

Adelnncndos Mayores (1282), Leyes de Estilo (1310), Ordennmiencos de -

Alcalá (1438), Ordenanzas Reales de Cascilla (1485), Ordennmienro - -

Renl (1490), Leyes de Toro (1505) 0 Nueva Recopilación (1567), Leyes de 

Indine (1680), Autos Acordados (1745), Autos de Acordados de Belcna 

(1787), Novfsimn Recopilación (1805) 0 Ley de Enjuicinmienco Civil - -

(4) FLORIS MARCADANT. Ob Cit. Pág. 488 

PETIT EUCENE. Ob Cit. Pág. 645 

BECERRA BAUTISTA. Ob Cit. Págs. 478, 479 y 480 
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(1855). Ley de Enjuicinmic-nto Civil (1881) (5), 

Respecto a lns recopilaciones jur!dicas y leyes mencionadas, un! 

camente estudiaremos laa que habl11ban de medios de lmpugn11clún, y que

inCluyeron en nuestra legislación procesal positiva, haciendo notnr -

que el antiguo proccao espniiol tenia en este sentido un nnsia ilimita

da de justicia. 

1.2.1.DRDENA.~IENTO DE ALCALA, 

En el Derecho Español, ln al;r.:ada IH! entendfn como npelncHin. El 

Rey ordenó que en 1011 sentencJns tnterlocutorl:111 no hubiera nli:odn, 

salvo si Gatas fueron dadas sobre algún artfculo que causara perjuicio 

al pleito principal, evitando ns{ el retraso de los juicios. 

También extstfa la nulidad de las sentencias, en la que pod!n -

alegarse dentro de los sesenta d{as, siguientes a su notificación, y -

por lo tqnto eAta nulidad no era lo mismo que ln npelacJón. L.1s su--

plicaciones de lns Bentencias que dictnbnn los alcaldes mayores, los -

.;:adelnntndos de la frontera y del Reino de 11urcln, pod{nn ser elevados

ante el rey, po:1ra que éste resolvlern en definitiva. En resúmen, los-

(S) PALLARES rORTILLO EDUARDO. Historia del Derecho l'rocesnl Civil H.!!, 

xlcano. tlnnunles Unlverstrnrlos, fncultnd de Derecho U.N.A.11., H! 

xlco, 1962, riíg. 47. 

BECERRA BAUTISTA. Ob Cit. Págs. 487 y 488. 
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medios de impugnación que concemplnbo este ordenamiento eran: la opel~ 

ción (denominndn olzndn}, la nulidad de sentencia y lo sdpllco ante ~l 

Rey (6). 

1.2.2.LAS PARTIDAS. 

En este cuerpo de Leyes, existieron como medios de impugnnción 0 -

lo alzado contenido en lo Ley 1 del T!tulo XXIII, de lo Tercero Parti

do, estableciéndose en la Ley XIII del mismo c!tulo, en cuales juicios 

se pod!on alzar y cuales no. Este t!tulo ten{n como principios funda

mentales, la prohibict{on de apelar de los sentcncins interlocutorios. 

Se pod!a opelnr de todo lo sentencio o porte de ella, St lo alzada -

ero procedente, el juez superior deb{n mejorar el juicio y juzgar el -

pleito principal, sin devolverlo al que hab!o juzgado mal, 

El t!tulo XXII de la Tercera Partida. regulnba varias clases de

nulidades; entre los que encontramos: n) Por rnzón de lo persona del -

juzgador: cuando dictase sentencia aquGl n quien lo prohiben las Leyes 

y cuando no tuviera poder para dictarla aún y cuando antes lo hubiera

tenido, si no lo íuG ratificada esa facultad, b) Por razón del demand~ 

do: cuando la sentencia se pronunciaba contra quien no ha sido emplaz~ 

do o contra un menor 25 años, loco o desmemoriado, no estando su guar

dador delante que lo defendiese. c) Por razón de las solemnidades: -

cuando hubiera sido pronunciada la sentencia en lugar inconveniente, -

(6) BECERRA BAUTISTA. Ob Cit. P&gs. 484 y 485, 
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cuando Cuera dictada en dfns ícrlndos, cuando no se dictase por escri

to y cuando ln declarara el Juez Cuern de su jurisdicción. d) Por ra

zones de fondo¡ cuando la sentencio fuese contra la naturaleza o con-

tra el derecho de lns leyes o sobre cosa eBpiritunl, que debiere ser -

juzgado por Santa Iglesia. Lo Ley también declaraba nula la sentencio 

dictada contra otra sentencia ya ejecutoriada, Las sentencias respec

to a l•u> cunleti no hnb!n npelnción, pod{nn ser revocados por merced -

del Rey. F.sca fué una innovación de los partidas, además del quebran

tamiento que se daba contra las sentencias falsas o dadas contra lo o~ 

dcnado por el derecho, as( como los juicios seguidos contra los meno-

res no rcpreacnt<idoa y en los juicios en que intervinieran falsos tes-

tigos (7). 

1.2.3. LA NOVtSIM.\ RECOPILAClON. 

En esta recopilación ya se usaba el vocablo apelación que ae re

fcrfa a ln antigua nl~ad<1, TambiGn ya se reglamentaban las primaras y 

segundas suplicaciones. y el recurso de injusticia notoria. 

1.2.4. LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL DE 1855. 

Esta Ley admite los siguientes recursos ordinarios: 

Apelnclón, reposición, nulidad, queja. súplica. segunda suplica

ción e Injusticia notorln. Ahora bien, como recúrso cxtraordlnnriol -

(7) BEC~:RRA llAUTISTA, Ob Cit. Págs. 485 y 486. 

COTURE. Oh Cit. Págs, 348 y 349. 
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ln cosoción que es antecedente del ompnro directo mexicano y que proc~ 

dfo únicamente contra sentencias dc[inltivos. 

Una vez mencionados éstos rccur5os procedcre o analizar aquellas 

que sirvieron como antecedente o nuestro lcglslnción procesal vigente: 

o).- QUEJA.- Ero; el recurso que se interpon{o cuando el juez ne

gaba lo ndmtsii'in de una apelación o de otTo recurso ordinario. cuondo

se comct(nn fnltns o abusos en lo odmlnlstroción de justicia, denegan

do las peticiones justos, por once el superior y haciendo presentes -

los nrbitrnrlcdoduB t.hil inferior, a {in de que lns evitnro y se le - -

oblignro a proctidcr conforme a In Ley. 

b),- REPOSlCION.- Era el recurso que intcrponfn ln porte que se

considcrnbn ngraviadn por una providencln interlocutoria ante el mismo 

jue~ que ln dictabn, a fin du que dej~ndola sin efecto 0 o reponicndola 

a contrnrio imperio, el juicio quedara en el mismo estado que ten(a -

antes de dictarse. Este recurso no se daba contra sentencias definit.! 

vos. 

e).- PRHIERA surLICA.- Eate recurso consist(a en la peticiGn que 

hac{a la partil que se cre!a perjudicada, por una providcncin de un tr,! 

bunal auperior, para que ante el mismo se reformara o enmendara, leva!!. 

todo t!l agravio inferido. 

d).- SEC.UNOA SUPLICA.- ~raen unn tercera instnncia que su intc~ 
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ponla ante el Rey o su Consejo y despuGs ante el Tribunal Supremo, pa

ro la nueva revisión de lo fallado en segunda instancia. 

e).- CASACION.- Era el recurso extrnordinnrio contra las senten

cias de los tribunales superiores, dictadas contra ln Ley o Doctrina o 

faltando a los trámites substanciales y necesarios de los juicios. Se 

declaraban nulas y se volvinn a dictar, aplicando o interpretando rec

tamente In Ley o la doctrina legal violadas, observándose los trámites 

omitidos en el juicio, 

f).- ,\PEL,\CION.- En el cnp!tulo XVII de lo Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1855, comentada, regula en sus artículos 837 el trámite de la 

apelnctón; el principio de lo deserción del recurso. En su nrt!culo -

838 cstnblecfa que la decl11n1ción de deserción del recurso debe ser 

hecha a petición de la parte; As! también contempl11ba la adhesión a la 

i1pelaciún, en su 11rtfculu 844. En el ortfculo 868 establecfo lo posi

bilidad de recibir pruebas, siempre y cuando no so hubieran recibido -

en primera instancia, por cousns no imputables al que lns solicita (8), 

1.2,5. LE\' DE ENJUICl,\.~IIENTO CIVIL DE 1881, 

(8) F.STMF.l.L..\ MENDEZ SEBASTIAN. Estudio de los medios de impugnación -

en el Cútligo de Procedimientos Civiles, para el Distrito Federal )' 

Jn. Procedencia del Juicio de Amparo. Ed. Porrúa, Múxico 1987, - -

Segund11 Edición, P<1gs, 10 y JI. 
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t:n ei¡ta Ley prevalecieron todos los recursos mene lonndos con an

t1•rlorJdnd, pero ademii11 existió el recurso de responsabilidad civil -

c1•11tra jueces y 111ngtstrndos. 

J::ste recurso era neccsnrio pnrn hacer posible la inamovilidad J.!! 

dh•lnl, base de la independencin nl roder judicial, que junto con la -

r"tlpontrnbll~dnd judicial serfan loa ejes en que debcr{n de11cansar la -

n.lrnlnlNtrnclón de justicia (9). 

1 •. l. llt:RECllO MEXICANO. 

Cumo es sabido, la proclnmnción de ln lndepcndencin de Héxico, -

"" ,¡urtló el c[ecto repentino de acabar con la vigencia de las leyes -

l!>l\"11i11lns. Det1puGs de •Hite importante nconteclmiento, rigier<Jn la Re

Cl'l•llnción de Cnstilln, el Ordenamiento Real, el Fuero Rcnl, el Fuero

J11.~1:11 y el Código de las Partid11s (10). 

I, .l. l. l.A CURIA FILIPlCA MEXICANA. 

i.:n 1850, la Curia Fil{pic11 Hcxican11 consider11ba vigentes los si

gulo•111~s recursos: Apelación. deneg11dn apel11ción, súplica, responsabi-

1 t.1.ul y de fuerza ( 11). 

(9l 111;CERR.\ BAUTISA. Ob. Cit, Plig. loB8. 

(111\ l'f\l.L\RES l'ORTILLO. Ob. Cit. Piig. lloJ, 

(lll llliCERR.\ BAUTlSTA. Ob, Cit. Piig, lo89. 
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En esta época la nulidad sólo podfa interponerse en contra de -

las sentencias que hnb!nn causado cstndo 0 por lo que no tuvo 111ucha 

nplicnción, Asimismo se nplicnbn la regla de que no se utilizaran los 

recursos extraordinarios sino que unics111ento en caso de no existir un

rccurso ordinario, por lo que en base a lo anterior al poderse inter-

poncr ln apelación o súplica, no ern necesario recurrir a la nulidad. 

Ln nulidad se substnnciobo con un escrito de coda parte, el infonne -

verbal de umbns y lo resolución impugnado, Si esto proccd!n se mundn

bn reponer el proceso. Los causas de nulidad eran sólo procesales y -

eran scñnlndus por los siete partidos, aún cuando este cuerpo legal yn 

no tcn!n vigencia. 

l.J,2. LEGISLACJON PROCESAL MEXICANA DE 1872. 

El primer Código de Procedimientos Civiles de Héxico independieE 

te, fuií el de 1872, el cunl se inspiró y tol!lÓ grnn pnrte de sus prece2 

tos de ln Ley de Enjuiciafniento Civil Espnñoln de 1855. 

En este Código de 1872, s~ adicionaron: La revocación, la nclnr.!. 

clón de sentencia. la casación y la casación de denegada. El recurso

de casación sólo proced{a contra lns sentenciaB definitivas dictadas -

en la última instnncia de cualquier juicio y que no hubiera pasado por 

nutortdad de cosn juzgada, Se interpon!a por violación a las Leyes del 

procedimiento y en cuanto nl fondo del negocio, Conoc{n de este recur

so In Primern Snla del Tribunal Superior de Justicia del Distrito (12). 

(12) BECERRA BAUTISTA, Ob Cit. Pñgs, 491 y 492. 
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1. 3, 3, LECISLACION PROCESAL MEXICANA DE 1880. 

El Código Procesal de 1880, el cual Cué una copta del nnterior,

conservó solamente los siguientes medios de impugnación; apelación y -

denegada npclnción, súplica y denegada súplica, nulidad y responsabil! 

dad (IJ), 

1,3,4.LEGISLA~ION PROCESAL MEXICANA DE 1884, 

Este Código de Procedimientos Civiles de 1884, es una repetición 

do los Códigos anteriores, con nlgunns adiciones y modificaciones que

carecen de trnsc1?ndcncJa, sólo debemos hacer notar que este ordennmie_!! 

to suprimió la süplicn ( 14), 

l.J,5.LEGISLACION PROCESAL MEXICANA DE 1932. 

El Código de 1932 actunlmente vigente, contempla como recursos; 

Lo revocación, In reposición, la npelnción ordinaria. la apelación ex

traordinaria. la queja y el recurso de responsabilidad. Durante 111ucho 

tie111po esce Código reguló al Recurso de Revisión de oficio, el cual -

fuú derogado en Diciembre de 1983. 

Por ocra parte se reguló la nulidad de actuaciones, de la cual -

podemos decir que no es un recurso, pero si un medio de impugnación en 

contru de las resoluciones judiciales, figura juridica que cl:I de gran

trascendcncia en el desarrollo de un proceso. 

(13) (14) BECERRA BAUTISTA, Ob Cit. PQg, 941. 
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2. HATURAitZA JURtDlCA DE LOS RECURSOS. 

Se puede establecer que el recurso es un medio de impugnación de 

laa resoluciones judlcialee. Al respecto existe una cuestión en di&c! 

sión teórica, y esta es que, si los recursos son procesos o bien se -

trata de un mero procedimiento que se presenta en el proceso. 

He inclino por admitir que sólo se trata de un procedimiento de~ 

tro del proceso. no obst~nte lo que señala el umestro Becerra Bautista 

(15)que lo clasifica como un proceso impugnativo. Para npoynr mi di-

cho parte de ln base de que siendo el proceso una !ormil de solucionar

la litis planteada por las partea, con fuerza vinculativa para ellas -

en general. ya que en algunos casos, esta resolución tiene efectos co~ 

trn cualquiera; y que el procedimiento, ea s5lo la forma de proceder -

en un juicio, sin que cata altere la litis lnicialmcnte planteada~ ~o~ 

sJdero que los recursos quedan comprendidos en esta segunda forma, es

decir en el procedimt.cnto, pues de ninguna 11!.dnera el}Qs pueden hacer -

cambiar el tema a decidir o el objeto de la litis Jnicial~cnte plantee 

do. 

Lucso entonces concluiremos que la naturaleza jur!dica de los r~ 

curs()s es la de un procedimiento, o sen, un medio técnico para comba-

tir una resOlución judicial, atendiendo principalmcnre a la diferencia 

que CKlftte entre proceso. que es la forma en que se soluciona el fondo 

{15) BECEHRA BAUTISTA. Ob Cit. P5gs. Sll Y 532. 
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de la litis planteada y procedimiento que son las formas de proceder -

en un juicio. sin que éstas alteren la litis inicialmente planteada. 

A mayor nbundnmtento 0 el maestro Manuel H, lbnñez, nos dice que

el recurso no inicia ningún juicio o proceso; el neto en que se inter

pone un recurso no es equiparable en sus requisitos a una demanda (16), 

Diremos entonces que los recursos son procedimientos que abren -

una instancio dentro del proceso, pero nuncn inician un juicio. 

), DEFINICION DEL RECURSO, 

Al analizar ln Ley podemos observar que ~sen no nos da un conce~ 

co claro de lo que se debe entender por recurso, aunque cabe mencionar 

que la Ley no ea la indicada para mencionarnos el signiíicndo de este

concepto, sino que es la doctrina la que debe de hacerlo, 

Para tnl efecto, Eecriche. nos dice que Recurso es la acción que 

queda a la persona condenada en un juicio pnra poder acudir a otro 

Juez o tribunal en solicitud de que se enmiende el Agravio que cree --

(16) :-i. IBA~EZ FROCJIAM, HANUEL. Tratado de los Recuraoe en el Proce

so Civil, Ed. Uibliogr&ficn Omcba, Tercera Edición, Buenos Airea, 

Argentinn 1963, Pág. 91. 
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haberse hecho (17). 

Encontramos otros conceptos de recursos como es el de Devis 

1-:chondtn. (18) que dt!Cine como recurso a la petición que hoce una de

los portes principales o secundarios. para que el mismo juez que dic

tó una providencia o uno superior, lo revise, con el fin de corregir 

los errores ~e juicio o de procedimiento que en ello se hayan conu:ti

do, 

lboñez Frochom (19) dice: Que es el acto procesal por medio del 

cunl ln porte ~n el proceso, o quitln tenga lt!gltimnción poro actuar -

en el mismo, pide se subsnnen errores que lo perjudican, cometidos en 

una resolución judicial. 

llugo Alsina (20) seiialn: Qull los recursos son medios que la Ley 

concede a Jns partes poro obtener que uno resolución judicial seo mo-

( 17) ESCRICtlE, JOAQUIN. Dlccion11rio Razonado de Legislaci6n y Juris

prudencia. Ed. Librer!.1 do.: Rosa, Brovict y C!a. Tercera Edi- -

ción, Poris 1852, l'<ig. 4448. 

(18) DEVIS ECll.\NDIA, 11. Nociones Gcnernles de Derecho l'roco.:sal Civil. 

Aguilnr, S. A., Madrid España, P.'ig, 664. 

(19) IDAflEZ FRDCHA.'1. Ob. Cit. P,íg. 56 

(20) ALSINA, llUGO. Trntado Tt!Órico Practico dt! Derecho l'roctiaal Ci-

vil y Co111tircJ.1t, Tomo IV. Stigunda Parte, Pñg. 184. 
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dificodo o dejada sin efecto. 

Después de comentar difcrcnces aspectos de lo doctrino. podemos

~legor o In conclusión de que los recursos son una acción. aunque no -

estamos del todo conformes, ya que si bien es cierto que el recurso -

importa uno petición, ~sto es diferente a lo acción, ya que In Ültimn

se entiende como ncclón medio y más que una acción medio, el recurso

vicnc n ser un derecho, lo que es proplomente lo acción medio. 

Pnr lo que debemos de entender por Recurso aquel medio técnico -

poro combatir uno resolución judicial que se estime equJvocodo o inca~ 

pleca y qui! perjudico a una de lns portes o sujetoe procesales que hon 

intervenido en el proceso, o que pueden nccldentolmente hacerlo, a fin 

de que se onnlice otra vez esa decisión pnrn complementarla, modificar. 

Ja, anularla, o bien substituirla por otra. 

Analizando lo anterior, podemos mencJonnr que para considerar nl 

Recurso como tal es necesario que tenga como finalidad que se m~diCJ

que Jn resolución, ya sea cnmbJondola, suprimiendole o aumentandole a! 

go, o bien nuliCicandola. 

Lo qu1.1 su buscó con· la creación de estos medios de impugnación -

Cut! obtener unn mujor nplJcnción de la justicia, bien sea, porque el -

mismo juez vuelva n estudiar su resolución, o que otro tribunal e.stu-

die el n11unto y Jo resuelvo, unas veces dJctnndo otro tribunal ln res!! 

lución que considere se debió haber dictado, o simplemente modifican--
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do la primera resolución en algunas cuestiones, Claro cstú que dcbcr5 

seguir los lineomJentos que se le indican en ln resolución que se mod! 

ficO. 

4. CIASIFlCACION DE LOS RECURSOS, 

Para poder clasificar n los recursos se deben de atender dlfcrc,!! 

tes aspectos, dentro de los cuales se pueden mencionar: 

a) La situación de ln calidad de ln resolución recurrida; pudio!! 

dese clasificar en ordinarios y cxtrnordinarios. 

b) La clase de autoridades que Intervienen en la rcvlsiónt csto

cs por la mis111n autoridad que dictó la resolución impugnado u otra di-

Ce rene c. 

e) Los efectos que produce el recurso: en suspensivos o dcvolut! 

vos. 

Analizando el pri111er aspecto, es decir en cuanto a la calidad de

la resolución rccurrldn, hny que tenllr en cuenta la instituciOn di! !a

cosa Juzgnda. ya que di! esta categor!n depende In procedcncin de uno u 

otro. y pnrn tnl l!fecto cabe destacar la diferencia entre cosa j11zg11da 

en sentido formal y cosa juzgada en sentido mnterlol. 

Ln cosa Ju;:gada en sl!ntido matl!rial se presl!tltn cuando ln l"t!SOl!!, 

ción es jur!dicamente indlscutiblc. El procedimiento Judicial qut! el-
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fallo contenga, adquiere entonces lo fuerza de cosa juzgada en senti

do material o interno. 

Por lo que respecta a la cosa juzgada en sentido formal sólo op~ 

ra hasta que se produce la preclusión de las lmpugnnclones contra la -

decisión; preclusión que asimismo es condición para la cxlstencta de -

l.a coso juzgado en sentido material. 

De lo anterior se desprende que lo cosa Juzgada en sentido Cor-

mal es el presupuesto de la cosa juzgada en sentido l!Ulterlnl, y el - -

signiflcodo de ambas puede condensarse así: 

Cosa Juzgado Forllllll - Igual a intmpugnobilidad. 

Cosa Juzgado Hnterlnl- Igual a indiscutlbilldod. 

Por lo general coinciden los dos sentldos, pero hay CllBOS en que 

sólo se da el sentido formal (21), 

El maestro Becerro Bautista. t;:unbién hoce uno diferencin en cua.!! 

to a lo impugnabilidad de loa resoluciones y comenta que: 

·"Cuando estiimoa en presencio dc una trnmitnción especial tcndic_!! 

(21) ABITIA ARZAPALO, JDSE ALFONSO. Oc ln coan Juzgada en Materia Ci

vil, Ed. León S5ndcz, Primera Edición, México 1959. Pág. 87. 
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te a depurar unq decisión dado por un órgano jurisdiccional, sobre ln

cual ~sce no pueda votvur o juzgar, estimamos que se trota de verdad~ 

ro11 procuso11 impugnqtivos." "En cambio, cuqndo el mismo órgano Juri111-

diccionql es el que con competencia propio, puede modificar sus dett.!r

minac:io11e111, podemos admitir que se troto de simplea procedimientos im

pugnqtivos" (22), 

Lo anterior no quiere decir que acepte la clasificación de proc!. 

sus en c:u11nto a los recursos. 

Por lo tanto, podemos decir que los recursos ordinarios son aqu!_ 

llus que se interponen contra lo resolución que nún no tiene el carác

ter de cosa Juzgada en aentido formal, es decir que no haynn couaodo -

ejecutoria. A contrario aenau loa cxtrnordinorios proceden contra las 

resoluciones que han adquirido el c:orñcter de coso juznado l'n Renttdo

furmal, es decir que ya cousnron ejccutortn, 

AsimJamo podemos sostener que en los recursos ordinarios se pue

de .1tacor cualquitlr vicio de la rcisoluc:iún y en los ext'raordJnnr1os s,!! 

lo los victos determinados por la Ley. 

En cu;into a las autorid<1dcs que intervienen en la revisión, es-

e.is pu1id.n1 ser la mtsmn nutoridad que dictó lo reeolución, u otro di--

(22) BECERRA 81\UTISTA, JO::;E. Ob. Cit. Piig, 533 



21 

[urente. Es esta clase de recursos al juez que conoció primero se le

lloma Juez A quo, y la autoridad que revisa se le denomino Tribunal -

Ad quem. La mayorta de los recursos son revisados por el Tribunal Ad

qoem, yn que es más (ácil que un tercero extraño n ln resolución re- -

suelvn con impnrcinlidnd, en razón de que si es el mismo juez el que -

va n revisor su resolución, puede no reconocer tan fncilmunte su error. 

En cuanto n los efectos que producen, se dice que pudcn ser sus

pensivos o devolutivos, se llaman os{, porque los primeros suspenden -

el curso dul procedimiento y en los segundos, no se interrumpe el cur

so del proceso, pero en coso de prosperar el recurso, se vuelve a ln -

etapa procesal en que se encontraba hasta antes de la resolución recu

rrida, que en ese momento se modlficarfa dict&ndose una nueva resolu-

ción. 



CAPITULO 11 

RECURSOS EN EL CODICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO Ff.:OERAL. 

l. ANTECEDENTES: 

Al analizar la historJn legJsl:ttiva de los Recurt1os nos podemos -

dar cuenta que es muy variada y dJstJnta en su forma de tramitnción

según la época y los lugares en que se dan, 

En la primera parte de este trabajo hicimos una breve reseña hi!!_ 

tórica de los recursos en diversas épocas y lugares del mundo, nhora

prccisnré hacerlo en o.!l Dcrccl10 HcxJc,1no. 

En nuestro primer Código de l'roccdJmJcntoR CJvJ lea de 1872 ae s~ 

ñalaban los siguientes recursos: 

4) Aclaración de Sentencia. 

b) Revocación. 

<) Apelación. 

d) Reposición. 

e) Revisión. 

() Denegada Apelación 



g) Súplica. 

h) Denegada. Súplica. 

1) Casación. 

j) Rcaponst1billd11d. 

Z3 

Como se pued~ observar, este Código ca copla de lu Ley de ~njui• 

cinmiento Civil Española do l855, y por tnnt.o, aunque 110 &ti conoce la

cxpoaiclón de motivos del ordenamiento mexicano. es fácil su entcndi-

mienta recurriendo a la Ley en que inspiró. 

El segundo Código de Ptoccdi~icntos Civiles en México fuú el dc-

1880, y este conservó como recursos a 111 11pcl11cián, denegada apelación, 

súplica y denegada súplica, nulidad y rcspons11bJlid11d (2)). 

El tercer Código Cué el de 1884, el cual ~uprl~ló a la súplica -

y denegada süplicn. 

Cabe oclarar que el rocurao de ca.sncitin fuC supr!rnido en el aiío

dt? 1897, 

Nuestro C6digo nctual, que es el que entró en vigor en 1932, con 

templo los si&ul~ntes recursos: 

(23) BE~ERRA BAUTISTA. Ob Cit. Pág. 491, 



•) Revocación. 

b) ApelnciSn, 

e) Reposición. 

d) Apelación Extraordinaria. 

•) Queja. 

C) Responsabilidad, 

g) Aclaración de Sentencia, 

También es conveniente recordar a la Revisión, la cunl rué dero

•indn por decreto publicado en el Plnrlo Oíiclnl del 27 de Diciembre de 

1983, y sobre el cunl hacemos algunas reflexiones. 

La Revisión no fué un recurso propiamente dicho, sino m.ís bien -

un medio indirecto de protección a la socll!dnd, ya que procede contrn

lns sentencias dictadas en juicios de rcctlíicnción de actas del estn

•hl civil y nulidad de matrl111onio, 

No se considera como un Recurso en virtud de que éste deber!il -

uer interpuesto a petición de ln parte ngrnvtmln, por el cnr<Ícter di11-

1•nsitivo que norma el procedimiento civil, Pero en lQ revlsHin de oí! 

o·Io desnpnrecc el principio dispositivo y np11rcce el inquisitivo y CO!! 

Nccuentementc dcsnpnrece tnmbJén la importilncJ.1 de 111s partes litigan

ll!N en primera instancia. 

Es importante h11cer notar que el objeto de la revisión de oficio 

luli el mismo que tilde los recursos en general, ya que el Tribunal - -
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pod!a confirmar, revocar o modificar la resolución dictada por el 

Juez de primera instancia. Pero también se dice que crn un medio de-

protección a la sociedad, ya que lns resoluciones dictadas en las ne-

clones del estado civil podían llegar n perjudicar aún a los que no l! 

tignron (24), por lo que el Estado tiene la obligación de revisar las

resoluciones dictadas en ese tipo de Juicios. 

Por tratarse de situaciones jurfdicas de lntcr~s social, deberla 

intervenir el Ministerio Público, y aún cuando éste no exprese agra- -

vtos, o no se presenten por ninguna de las partes, debe el Tribunal º! 

tudiar la resolución en todos sus puntos, esto es, examinar la causa -

desde todos los nspectoe que debió haber examinado el juez de primera

inetancia. 

El articulo 716 de este Código de Procedimientos, señalabil que -

la revisión de las sentencias pronunciadas en los juicio~ relativos a 

rectl(lcación de actas del estado civil y sobre nulidad de matri~onio

por las causas expresadas en los articulas 241, 242 y 248 al 251 del -

Código Civil, abren de oficio la segunda instancia. 

Con acierto el maestro Becerra Bautista. señala que no tiene 

caso mencionar los artlculos 250 y 251 del Código Civil y.1 que estos -

no establecen otros supuestos de nulidad, 

(24) ARTICULO 24 DEL CODICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
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Es necesario señalar que pod!a existir una simultaneidad entre-

la apelación y la revisión de o(icio, ya que independientemente que -

ima de las partea estimo equivocada la resolución, la revisión proce-

d!a de oficio. 

Por último y en virtud de que el art!culo 716 del Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito federal, reculaba el reCUfSO de -

apelación, se puede decir que le es aplicable a la revisión el proced! 

miento señalado pnra la apelación, s11lvo las excepciones que se hnn -

señalado anteriormente, esto es, principalmente la de expresión de 

agravios, ya que en la revisión podr!a el Tribunal suplir en forma ab

soluta la deficiencia de la queja, 

Otra cuestión por la que no se debe considerar como un recurso,

es que no coincide con el llamado derecho o carga procesal, ya que co-

1110 se ha reiterado, no existe eso carga al abrlrHe de oficio la rcvi--

sión. 

2. RECURSOS QUE CONTEMPLA NUESTRO COIHGO DE l'ROCEDJHlf.NTOS 

CIVILES EN l'RIHERA INSTANCIA. 

Dentro del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral Vigente nos encontramos con los siguientes recursos dentro de la 

primera instancia. 

2.1. RECURSO DE RE\'OCACION. 

Es el recurHo mediante el cual se pretende la modiflcnctón de --
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una resolución judicial por el mismo juez que In dictó. Siendo lndl~ 

pensable para su proccdcncin que la misma no admitn el recurso de op~ 

loción, o cualquier otro. Este problema hoce que en lo próctico se -

interponga simult5ncnmcntc los Recurso de Apelación y de Rcvocnciún. 

Al efecto el ma.catro Carlos Arclluno Garc!n nos dice: 

"Si la parte rccurrcntl' 110 "ncucntrn un dispositivo que cs

tnblczcn que el auto es opclnblc, dcbcr5 interponer el Re-

curso de Revocación, pero como el precepto puede estor mnl

ubicndo dentro del Código puede acudir nl siatcma poco ort!?_ 

doxo, pero efectivo, de interponer también el Recurso de -

Apelación poro el supuesto de que el auto Cuero npcloblc. -

De esta manera, se evita que ndquierQ firmeZQ un auto pre-

suntmnente violatorio de unQ disposición legQl" (25). 

Sin embQr&o el maestro Oemetrio Sodf, nos expone reRpecto a di

cho problemQ que; 

"Lo Ley no autoriza semejQnte procedimiento: (26), siendo -

éste proceder ilegal, y los artículos JI y 72 del Código de 

Procedimientos Civiles seiiol.an clnr11mente que no pueden ilC!!_ 

(25) ARELLANO GARCIA CARLOS. Derecho Procesal Civil. EtJ. Porrún, -

S. A·, Primera Edición, México 1981, Piig. 461. 

(26) SODI DEMETRIO, La Nuevo Ley Procesal, Tomo ti, Ed. Porrún, S.A. 

Segundo Edición, Méxir¡:o 19t.6, Pii1~· 116. 
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mul11rse acciones contradictorias o contrarios, ni interponer 

promociones tmproccdcntcs, y como el ortfculo SS del mismo -

ordenamiento dispone que las normas no pueden alterarse o -

modificarse, si ol pedir lo revocación debió hacerse valer -

otro recurso, debe desacharse ~stc por improcedente, sin que 

pueda promovcrae 11ubsidiari11mcntc, yn que como quedó expues

to con nntcrJoritlnd, esto quedn prohibido. 

Este Recurso de Revocación no sólo pretende la derogación o modi

ficación del provc{do inicJol, sino que tnmbtEn persigue que se dicte -

una nuev.1 resolución, lo que debe hacerse a petición de parte, (unten-

mente de los litigantes, ain que pueda admitirse In particip11ción de -

terceros), y ante el órgano ju
0

risdiccional que haya dictado esa resolu

ción. 

En cuanto a In forl!l.l de hacerlo valer, debe ser por escrito, pre

cisando el o los preceptos legales que se estimen violados, por indebi

da aplicación o falta de aplicación. As{ mismo se debe señalar la par

te o la totalidad de la resolución que se impugna con este recurso, y -

los razonamientos jur{dicos que se estimen deben convencer al juez de -

su equivocación nl dictar esa determinación; este recurso deber& hacer

se v~lcr dentro de lns 2~ horas siguientes n ln notificación (que se -

computan a partir del momento en que surte efectos la notificación) to

m.lndo en consldcrllción si es notificación person.11 o por medio del bo-

letín Judicial, pues en el primer caso a partir del d{a siguiente en 

que se h<1cc la notificación personal, y en el segundo caso, a partir 

del momento en que surte efectos la notificación por bolet!n judicial -
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o sea a partir de las doce horas del d{n siguiente de la publicación. 

El art!culo 685 del Código de Procedimientos Civiles, no expresa 

si con el escrito en que se interponga el recurso de revocación deba -

acompañarse copla del mismo para correr traslado nl colltignntc, ni -

tampoco se est6 en los casos que marcan los nrticulos 95 y 103 del Có

digo de Procedimientos Civiles, por lo que no es preciso acompañar co

pia del citado escrito. El juez al admitir el recurso, darñ vista a -

la parte contraria por el c~rmino de tres d!as para que lo conteste, y 

en los Siguientes tres d{as deberñ pronunciar su resoluc15n. Esta po

drá ser modificativa, revocatoria o confirmatoria. 

Este recurso procede en contra de decretos (simples determinaci2 

nes de trámites) y los autos que no fueren apelables, 

De acuerdo a lo previsto en el art!culo 685 de este Código. la -

resolución que se pronuncie en ln revocación no admite más recurso que 

el de responsabilidad. 

Este recurso no tiene como finalidad revocar o modificar los - -

autos que no son apelables o los decretos, por lo que nos preguntamos: 

¿Qué opción i111pugnotivo tienen los portes en el procedi111iento contro:

dicha resolución? 

No existe opciéin impugnativa ordinnrin, excepto, como yn se men

cionó la responsabilidad civil en que puede incurrir el juez por el -

mal desompe1io de aufl funciones. Por esto y en virtud de no ser un re-
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curso no modifico la resolución, y es por ello, por lo que en el su·-

puesto de que lo resolución del recurso cuviero sobre el ngrnvlndo o -

~us bienes uno ejecución de imposible de repnrnción, procederfo como -

medio de impugnación extroordinorio el juicio de amparo indirecto de -

acuerdo con lo írocción IV del ort!culo 114 de lo Ley de Amparo. 

Ahora bien, si dicho resolución no tuviera una ejecución de imp~ 

slble repnrnción, en virtud de que no es apelable lo citado resolución 

durante el procedimiento, se podrio hacer valer la apelación ordinario 

contra lo sentencio si es que causó ol ngrnvlodo perjuicio durante ln

tromltnctón del juicio correspondiente, y si se confirmo In resolución 

por el Tribunal de nlznda podrá acncnrsc en omporo dirccco dichn rcso

luc15n, siempre y cunndo hayn afeccndo ol quejoso, Crnscendiendo nl -

resulcnd~ del Callo, 

2.2. RECURSO DE APELACION 

Es el recurso med1ance el cual se prcccnde la revocaciún, modií! 

cnci5n o confirmaci5n de una resoluci5n judicial dictndn en primcrn 

instancio, a peticlún de parce lcgftimn y a cnrgo de un Tribunal de 

segundo grndo. 

Becerra Bnutistn nos dice que: (27) npelnci5n es el recurso en -

virtud del cual un tribunnl de segundo grado, n petición de pnrte les! 

timn, revocn, modlíicn o confirma una resolución de primera instancia. 

(27) BECERRA BAUTISTA, Ob. Cit. Pñg, 494, 
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llernando Devis Echnnd!a (28). expresa. que la npelnc:ión tiene por

Clnnlidad que el superior del juez de primero instnnc:in revise la pro

videncia interlocutoria o la sentencia dictada por éste, para corregir 

los errores que contenga o confirmarla al la encuentra apegada a dere

cho. 

Paolo D'Onofrio (29) por su parte, define a la a¡ielnción como -

nu1ivo ex&111en plenario por parte de un juez adque111 de los cap!tulos de

lo demanda impugnados ante él, propuestos por las parteB en primera -

instancio y decididos por el juez nquo, con pérdida de la parte apelan ... 
Jaime Gunsp (30) manifiesto que In apelación es aquel proceso de 

i111pugnación en que se pretende lo eliminDción y sustitución de uno re

solución judicial por el superior inmediato jerárquico del que dietó -

la resolución impugnada. 

( 28) DEVIS ECltANDIA 11., Nociones Generales de Derecho Procesal Civil 

P&g. 671. 

(29) PAOLO D'ONOFRIO, Lecciones de Derecho Procesal Civil, Parte Gen.! 

ral, Traducción de José Becerra Bnutistn, Edit. Jus. MGxico 1945 

Pág. 267. 

{30) C:UASP JAIME, Ob,Clt, P5g. 1342. 
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Sch8nke (JI) opina que la apelación es el recurso que se da con

tra las sentencias definitivas dictadas en primera instancia. 

De los anteriores conceptos podemos formar una definición, manJ

festando que lo apelación es un recurso ordinario, en virtud del cunl

la parte que no se conforma con ln resolución de un jue;:, de primurn -

instancio, puede impugnar en litigio a la determinnción de otro jue:i: -

superior. 

Lo legitimnción para la interposición de ln npelncJón es más am

plia que en ln revocación, y en general que en todos loa recursos, ya

que pueden interponerla los litigantes, los terceros que hnynn snlido

en el juicio, y en general todos nquellna personns yo t1e.1n partes o -

terceros a quienes perjudique lo resoluci6n judicial. 

Pnro aclnror lo anterior, es necesario recordar lo lla~ado legi

timación en lo causo o ad causnm y lo legitimación en el proceso o - -

nd proceso. Lo legiti11mción en general se entiende como lo nutorizo-

ción de lo Ley poro que el sujeto de derecho se coloque en el supuesto 

normativo, y tal autorización Implico tener lo autorización poro des~ 

rrollordeterminodo octivtdod o conducta. 

(31) SCllONKE ADOLFO, Derecho Procesal Civil. Traducción Española, de

la Quinta Edición Alemana, Dosth, Caso Editorial, Barcelona, -

Pág. 305. 
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La legitimación en la causa la tiene toda parte material. yn que 

estli intimamente v!nculad11 con la resolución que se dicte. Por otra. -

porte la legitimación en el proceso la tienen todos aquellos sujetos -

que estlin vlilidnmente Cncultndos o nutori~ndos para actuar por sf, o -

en representación de otros, por lo que se puede ver que esto legitima

ción procesal se encuentra intimamente ligada al concepto de parte Co~ 

11101. 

Con respecto o los terceros a quienes perjudique lo resoluctún -

judicial, el maestro Becerra Bnuttsto, señala que hay que tomar en 

cuento en el derecho positivo mexicano al juicio de amporo, pero cut-

dando que no existo un recurso ordinario, con lo que coincidimos, yo -

que si existe un recurso ordinario ser!a improcedente el amparo según

lo dispuesto por el art!culo 73 fracción XIII de la Ley de Amparo, es

to en virtud de que estnr!a violando el principio de dcfinitJvidad, -

condición indispensable para la procedencia del juicio de Amparo. Pe

ro suponiendo que no existiera el impedimento seílalado con anteriori-

dnd para la procedencia del Amparo, estimamos conveniente interponer -

el Recurso de Apelación, ya que por el ejercicio de éste, no se pierde 

el derecho de defenderse por medio del Amparo. 

Para determinar cuñles resoluciones son apelables, es preciso r~ 

mltirnos al nrtfculo 79 nuestro Código Procesal que establece que: Las 

resoluciones son: decretos, autos provisionales, autos definitivos, -

autos preparntorioe, sentencias interlocutorias y sentencias definiti

vas. Por regla general las dos últimas son apelables, salvo excepcio-
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nes señalados exprcsnmente por la Ley, y como regla gcnernl de excep

ciones podemos señalar quu no son 11pcliJble11 la11 sentencias qul! cnusnn 

ejecutoria por Ministerio de Ley o por resolución judicial. 

En base n lo anterior, los Sentencias Definitivas o lntcrlocut2 

rlas en principio son apelables, debido al supuesto de lo Ley sobre -

la Colibilidad de los jul.!ces como acres humanos, Ya que 1'11 los vemos 

como tOlt!a, pueden equivocnrsc y precisamente ntemllendo ni principio 

de seguridad jur!dicn, exceptuando las que se deriven de In necesidad 

de evitar, una inútil discustún en grndos jcr5rqulcos superiores, ca

les como: Scncenclos Definitivos en primera lnetoncln que resuelvan -

pleitos cuyo monto económico no rebase detrmlnada cantldad de dinero, 

lns consentidas expresa o tácitamente, bien sean porque el recurso no 

ne hizo valer en tiempo o porque abandonó o desistió de .;1 el apelan

te, suponiendo con esto su falta de inter.;s jur{dico, lnH recurribles 

en apelación extrnordinnrin que se combaten por medio de un juicio de 

nulidad, lns dt!finitivas en segunda instancia. As{ también to:nemos n 

lns intcrlocucorins cuando en su contra sólo se puede hacer valt!r el

recurso de responsabilidad, las que resuelvan unn incompetencia o una 

quejn porque son resoluciones de segunda instancia y cuando procede -

el recurso de queja en la ejecución de Sentencia. 

En relación a los autos, Non apelables los que paralizan o po-

nen término al juicio, haciendo hnpoatble su contin1111clón y los que -

resuelven una parre substancial del proceso, como son los que abren -

el juicio a prueba o cierran el término probntorlo. 
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De lo anterior se desprende que no son apelnbles los nutos con-

tra los que se dan los recursos de revocación, reposición, queja y re~ 

ponsnbilidad, esto por exclusión de acuerdo con el sistema de nuestro

Código de Procedimientos Civiles, según el art!culo 684 del citado or

denamiento que dice: 

"Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser 

revocados por el Juez que los dicta o por el que lo substit~ 

ya en el conocimiento del negocio" (J2) 

En cuanto a la forma y plazo para In interposición del Recurso -

de Apelaci6n podemos ver que los nrtfculos 137 y 691 del Código de Pr~ 

cedimientos Civiles, fijan cinco d!as ai se trata de Sentencia Defini

tiva y tres días si fuere auto o interlocutoria, además este se podrñ

interponer por escrito, o verblllmente en el acto de notificarse ante -

el Juez que pronunció la sentencia. Uno vez hecho la petición de in-

conformidad de la resolución ante el juez del conocimiento, es decir,

cl que emitió la resolución; dentro del término legal, este califica-

el grado en el que se admite lll apelación, remitiendo a petición del -

llpelante al Tribunnl Superior, bien sea el expediente !ntegro, si fué

accptada la apelación en umbos efectos, o bJcn el Testimonio que con--

(32) Art!culo 684 del Código de Procedimientos Civiles para el Oistr! 

to Federal. 
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tenga copia certl!icadn de las constancias necesarias. si se aceptó en 

el efecto devolutivo; para que el superior trámite el recurso y resuc! 

va. 

En cuanto n au tramitación, vemos que cuando la npclnclón es en

centra de una Sentencia Definitiva, una vez llegados los autos al Tri

bunal Superior, éste dictará auto dentro de los ocho dfas resolviendo

sobrc la admisión del recurso y la callíicnción del grado, uno vez he

cho lo .anterior, el tribunal pondrá a disposición dtil apelante los au

tos por seis d{as en ln Secretaria, para que exprese agravios. Del -

escrito de expresión de agravios, se corre traslado a la contraria por 

otros Kcls dfas durante los cuales cstnrún los nucos a disposición dc

ésta para que se impongo de ellos (33)¡ en caso de que el apelante 

omitiera en el tGrmino de ley e~presor Agravios, se tendrá por desier

to el recurso (34). Solo en el caso de apelación de sentencio defini

tiva, podrá otorgarüe recibimiento de pruebas en la segundo instancia. 

Cuando por cualquier causa no imputable ol que solicitare la prueba, -

no hubiere podido practicarse en primera instancia todo o parte de la

que hubiere propuesto; cuando hubiere ocurrido un hecho importante en-

(33) Arc!culo 704 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal. 

(34) Artículo 705 del Código de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal. 
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que requiera excepción superveniente (35), puede admitirse confesión -

judicial por una sola vez, con tal de que sen sobre hechos que rel1u:i2_ 

nsdos con los puncos controvertidos, no fueron objeto de posiciones en 

'la primero instancia. As{ también pueden recibirse documentos que no

sc hayan admitido por causas ajenos ol ofcrcncc (36), 

Como yo mencione con:nnterioridnd la apelación puede ser admiti

do en dos maneros~ en un solo efecto (devolutivo) o en ambos efectos -

(devolutivo y suspensivo). 

La opeloción en el efecto devolutivo, significo que se llevo a -

cabo el cumplimiento de In resolución recurrido, a reserva de que si -

fuero revocado se restituyan los cosas ol ser y escodo en que se enea~ 

eraban cuando ln resolución se dictlí. Ahora bien, cuando la apelación 

es admitida en ambos efectos, suspende la ejecución de la sentencia, -

hasta que ésta cnuse ejecutoria a la tramitación del juicio, cuando se 

interponga contra auto (37). 

(35) Artículo 708 del Código de Procedimientos Civiles para el llistr! 

to Federal. 

(36) Artículo 709 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr! 

to Feder.11. 

(37) Artículo 694 del Código de Procedimientos Civiles para el Distr! 

to Federal. 
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Contra la eentcncia definitiva que dicte el Tribunal de Alzadn,

con respecto a la apelación, unicamente procede el juicio de Amparo -

Directo, esto, por violaciones a las leyes del procedimiento cometidos 

durante la secuela del mismo, siempre y cuando afecten a las defensas

del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones -

de garant!ns cometidas en las propias sentencias, según loa nrt!culos-

158 y 159 de la Ley de Amparo. 

2.J. RECURSOS DE APEL\CION EXTRAORDIN,\RJA. 

Podemos decir que la apelación extraordinario no es propiamente

un recurso, sino que m5s bien es un juicio de nulidad que ln Ley fncu! 

ta a promover a las parces cuando se encuentren en los hipótesis seña

ladas por lo misma. 

El objeto de la apelación extraordinnrln no es el r:1ls1110 que el -

de los recursos, ya que estos se dan parn combatir una resolución que

se estimn equivocada o incomplern, y no pnrn anular todo el juicio, ya 

que en este supuesto lo que realmente sucede es ln nulidad de todo lo

nctUlldo, y no de la resolución propiamente dichn, 

El nrt!culo 717 del CódJr,o de rrocedimlentos Civiles pnrn el Di~ 

trito Federal señala: que la npelnción cxtrnordinnrla procede dentro -

de los tres meses que se signn al d!a de lll noti!icnción de In senten

cln, 

Asimismo el nrt!culo nntes mencionado nos señalo las hipótesis -

en las que procede In apelación extraordinaria y son: 
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1) Cuando se hubiertl notificado el emplazamiento al reo, por - -

cdiccos, y el juicio se hubiere seguido en rcbeldfn. 

2) Cuando no estuvieren representados leg!ti11U1mentc el actor o -

el demandado, o siendo incnpnccs, 1,,a diligencias se hubieren encendi

do con ellos. 

3) Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la -

Ley. 

4) Cuando el juicio ac hubiere seguido ante un Juez incompetente 

no siendo prorrogable la jurisdicción. 

Para corroborar que es un juicio, y no un recurso, es convenien

te señalar que el nrt!culo 718 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

rn el Distrito Federal, menciona que se scguirnn los trámites del jui

cio ordinario, y que sirviendo de demanda In interposición del recurso 

debe llenar los requisitos del articulo 255 de la Ley citada. el cual

nos menciona los que debe contener una demanda. 

Nuestro Código considera como objeto de ln apelación extraordin!!. 

ria, los procesos que se encuentren carentes de alguno de los clemen-

tos esenciales para su existencia o valide~, como lo podemos ver en el 

articulo 717 del Código de Procedimientos Civiles parn el Distrito Fe

deral, y en tal virtud se ha dejado en estado de indefensión n una de

las partes. Es decir, este recurso tiene como fundamento jurídico sa! 
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vaguardar la garantía de previa audiencia que es violada por el órgano 

jurisdiccional que emite lo resolución que es impugnado mediante dicho 

recurso en los casos que procede. 

Para poder interponer el recurso de apelación exrroordinorio, es 

necesario que el juicio impugnado hoya conclu!do con una sentencio, 

sirviendo ésta como un elemento de procedibilidad de la propio opelo-

ctón extraordinario, en virtud de que a trav~s de este recurso se im-

pugna el procedimiento y la reaolucH'in, que ha adquirido ln calidad de 

cosa juzgada. 

En cuanto o su tramitación, podemos señalar que se lleva a cabo

de acuerdo a las siguientes normas: el escrito de la interposición del 

recurso debe llenar las formalidades de uno demanda en In vfa ordina-

ria, Se presenta ante el juez aquo, quien esta facultado parn califi

car el grado sólo en los casos que establece el artfculo 718 del Códi

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En los demás -

casos, esta obligado a admitir el recurso y a enviar los autos al Tri

bunal Superior para su tramitación. Esto se lleva a cabo en la mismn

!ormn que en los juicios ordinarios y la sentencia que se pronuncio no 

admite mSs recurso que el llamado de responsabilidad (38). Además, su 

inteiposicJón tiene el efecto de suspender la ejecución de ln senten--

(38) Artfculos 71El y 720 del Código de rrocedimientos Civiles para el

Distrito Federal. 
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cia contra la cual se interpone, dejando en suspenso Ja actividad del

juez, quien por ello mismo no podrá seguir conociendo del negocio. 

La finalidad de este recurso, es nulificnr el proceso impugnado, 

tll::lndando reponer el procedimiento desde el acto en el cual Be cometie

ron las violaciones enunciadas por la Ley, y al nulificar la gentencia 

fir~c deje de tener el carácter de cosa juzgada. 

2.4. RECURSO DE QUEJA 

Es el recurso que se concede al afectado, contra un resolución -

judicial o contra actos u omisiones del juez, del ejecutor o del seer.! 

cario, ante el superior jerárquico, en los casos señalados en la Ley. 

Procede el recurso de queja en loa siguientes casos: 

1,- Contra el juez que se niega a admitir una demanda o descono

ce de oficio la personalidad de un licigante antes del emplazamiento -

(Artículo 723 Fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles), 

2,- Respecto de las interlocutorias dictadas en ejecución de Se~ 

cencias (Art!culos 527 y 723 Fracción 11 del Código de Procedimientos

Civiles), 

3,- Contra la denegación de apelación (Art[culo 723 Fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles). 

4,- Concrn la resolución que pronuncia el juez, cuando ln perso-
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na n quien se ha impuesto una corrección disciplinaria, pide sea leva~ 

tada (Artículo 63 del C6digo de Procedimientos Civiles), 

S,- Cuando el juei: se niega. a dar entrnda a la demanda despuEs de 

hechas las modificaciones señaladas en la prevención. {Artículo 257 -

del Código de Procedimientos Civiles), 

6.- En la oposición de un tercero, n que se ejecuten los autos -

insertos en la requisitoria. (Art!culo 601 Fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles). 

7.- Contra los ejecutores por las decisiones que pronuncien en -

los incidentes de ejecución. (Artfculo 724 del Código de Procedimien

tos Civiles), 

8.- Contra los secretarios por omisiones y negligencia en el de

sempeño de sus funciones. (Artículo 724 del Código de Procedimientos

Civiles). 

La raz5n de señalar los casos concretos, es en virtud de que mu

chas veces se confunde el recurso de queja con la quejn administrativa, 

o también llamada queja chisme (39). Esta última no es un recurso, ya 

que no se logra el objeto de los mismos, esto es: complementar, modif! 

(39) C:OMEZ LARA CIPRIANO, Derecho Procesal Civil, Ed. Trillas, Prim_!; 

rn Edición. México 1984, Piig. 14li. 



car, anular, o bien substituir la decisión judicial. 

En los casos señalados en los primeros siete puntos, considero -

que si se trata de un recurso, y en el octavo, no se sabe qué efecto -

le dé la Ley. Al respecto existen diversos criterios, en los que por

una parte dicen que s{ se va a modificar la resolución, y por la otra

que solamente se impone una corrección disciplinaria al funcionario, -

pero sin que varie la decisión o el acto realizado. 

Algunos autores sostienen que e9 un recurso supletorio, tal y c2 

mo lo señalan de Pina y Castillo Larrmiaga (liO) al decir~ "En nuestro 

concepto, el recurso de queja, m.ás exactamente que como extraordinaria, 

pudiera considerurse como especial o supletorio" ••• ya que afirman que 

para su procedencia es necesario que no haya otro recurso utilizable. 

La Ley señala que sí existe otro recurso ordinario en contra de

la resolución reclamada en ln queja, ésta serii desechada; de lo que se 

infiere que la Ley clasifica a la queja como recurso extraordinario¡ o 

bien quizo decir, que una misma resolución no puede ser combatida si-

mult6neamente por un recurso ordinario diferente a la queja, y por és

ta a la vez. Esto es que dentro de los recursos unos excluyen a otros. 

(liO) CASTILLO LARRAnAGA Y DE PINA. Instituciones de Derecho Procesal 

Civil. Ed. Porr¡ja, s. A., Segunda Edición, M.:ixico 1950. P&g. J21 



" 
En caso de no proceder la queja por estar fundada en hechos fal

sos o por no estar fundada en derecho o haber recurso ordinario, el -

Tribunal impondrá a la quejosa y a su abogado, solidariamente una mul

ta. 

En fin, este es un breve bosquejo del recur5o de queja, que ser& 

tratado detalladamente en un capítulo especial m5s adelante. 

2,5, RECURSO DE RESPONSABILIDAD. 

Se puede decir que no es un recurso, sino más bien una forlllll de

ejercitnr 111 acción de daños y perjuicios en contra de los jueces y 111.i! 

gistrados, 

Para esto es importante remitirnos al artfculo 728 del Código de 

Procedi111ientos C:Jviles para el Distrito Federal que nos dice: "La res

ponsabilidad civil en que pueden incurrir los jueces y magistrados, -

cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negli

gencia o ignorancia inexcusables, solamente podr5 exigirse a Instancia 

de la parte perjudicad;i o de sus causnhnbtentes en juicio ordinario 

y ante el in111ediato superior del que hubiere Incurrido en ella." 

La responsabilidad judicial pueden entenderse en sentido estric

to, como el procedimiento establecido para imponer sanciones a los ju~ 

ces que cometen errores inexcusables, (altas o delitos en el ejercicio 

de sus !unciones y en una dimensión m5s amplia, tambfen puede incluir

se la responsnbllidad procesnl, de acuerdo con las atribuciones de los 
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mlcmbros de la judicatura en la dirección del proceso, y fJnalmcncc la 

de cnr&cter polftlco, de acuerdo con su intervención en los instrumen

tos de justicia constitucional (41). 

Para sostener que no es un recurso, bnstn con señalar lo dispue~ 

to por el nrt!culo 737 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, el cual menciona que en ningún cnso ln sentencia pr.2 

nunciada en el recurso de n!sponsabilidad civil, nlterarú ln sentencia 

firme que haya rcca{do en el ple!to en que hubiere ocnsionadn el Agra

vio. Por tanto si no tiene el objeto de los recursos, no es uno de -

ellos. 

En realidad a lo que da orfgen es a un juicio ordinario; pero -

sujeta la acci.Sn de este juicio ordinnrio a que se determine por sen-

tencia o auto firme el plefco o causa en que se suponga causado el 

Agravio. Y además a que la responsabilidad se ocasione cuando los Cu~ 

cionarios infrinjan las Leyes por negligencia o ignorancia inexcusable 

(lo cual lamentablemente es común en muchos de nuestros Jueces). 

Ahora bien, se puede decir que es un recurso que tiene poca uti

lidad en nuestro medio judicial, en virtud de que es raro ver un caso-

(41) FIX ZAHUDIO llECTOR. Reflexiones Sobre el Derecho Constitucional 

Procesal Mexicano, ~lemoria del Colegio Nacional, Tomo IX, No. 4, 

Año 1981, Editorial del Colegio Nacional, Í>ágs. 60 y 61. 
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de responsobilidod civil en contra de algún juez o mdgistrodo, ya sen

por temor del litigante a las represaltas del juzgador y de los dcm5s

orgonos jurisdiccionales; o sea porque no siendo el negocio de interés 

particular del postulllnte sino "uno de tnntos", arriesgue el aco'!llodo -

profesional y la {11111gcn que tiene y que hll formado por muchos años an

te los miembros del poder judicial, 

En cuanto 3 lil t:rm11!tdción de dicho recurso, éste se tniciarñ n

inaumcill de la poTte agraviada o de BU6 cnuaohabicntes, nnto el inme

diato superior del que hubiera incurrido en elln, y dcblendoso vcnti-

lnr con los mismos tramites do un juicio ordinario. 

Con la demanda de rcsponsabilidnd debe ocompoñorse certificaeión 

o testimonJo que contenga la sentencia, auto o resolución en que se -

su~ongn causado el Agravio, las actunciones que en concepto de la pn_! 

te conduzcan a demostrar la infracción de la Ley, o del trámite o ~-

solemnidad mandados observar por ln misma, y la sentencia o auto !irme 

que haya pueato tt!rmino ,-,1 plc!to o causa {~2). 

Ln acción prescribe en un .año a pnrtir de que la resolución hu-

blcrc quedado firme. 

(42) Articulo 7JS del Código de Procedimientos Civiles para el Distr! 

to Fcideral. 



" 
En la praética es muy dificil que se finque una responsabilldad

civil en contra de un funclonnrio del mismo órgano jurlsdlcclonnl, y -

es miis, se gnetnr{n miís en el juicio, que lo que se pudiese obtener de 

éI, 

Por lo tanto, lln mi opinión, deberla tramitarse en el mismo pro

ceso y sin esperar a la íirmezn de ln resolución, yn que es injusto -

que tras de haber perdido un asunto por culpa de un funclonnrlo corrue 

to o incompetente, no se pueda obtener In rcvocnclón de la resolución. 

Como podemos ver ln flnnlidnd del juicio de responsabilidad el-

vil es remediar, como todos los recursos sin querer decir que sea un -

recurso un doble lnterüs, el de los purees y el general, vinculado a -

la necesidad social de que In justicia se administre con el máximo de

seguridad de acierto en las resoluciones, y además que el juez o magi~ 

trado que dictó una resolución indebida por ineptitud o dolo, pague -

los daños y perjuicios que ocasiona con su resolución. 

2.6. RECURSO DE ACLARACION DE SENTENCIA. 

No es un recurso, sino m5s bien una facultad que la Ley otorga -

al juez que pronunció la resolución para dilucidar algún o algunos co~ 

ceptos de su resolución, siempre y cuando, éstos sean aCcidentales. 

Por lo tanto, no procede la aclaración de sentencia diciendo que 

el juez no resolvió problemas que fueron materia de la litis y sobre -

los cuales no existió resolución; ya que esto ser(a materia de agravio 
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en el Recurso de Apelación. No obstante el nrtfculo 84 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. señala que si puede

el juez suplir cualquier omisión que contenga la resolución sobre pu~ 

to discutido en el litigio, 

La solicitud de nclnrución se puede hacer de oficio dentro del

d{a hábil siguientu~nl de la publicación de la sentenc_iu o a instan-

cía de parte presentada dentro del dfa siguiente al de la notifica- -

ción, 

Es de particular importnncin la interposición de la nclnrnción

de sentencia, ya que ésta suspende el término señalado paro la apela

ción, en virtud de que nclnrndn la sentencia podrfnn suceder dos cue.! 

tiones: o el litigante que se creyó níuctado puede conformarse con la 

sentencia, o la contraparte pudiera apelar de ésta. ya que la aclara

ción forma parte de la misma. 

Se dice que la aclaraciún de sentencia cabe dentro de cuestio-

nes accidentales; ya que de otro modo, el juez estarla violando el --

principio de certeza, el cual consiste en que no puede variar una se.!! 

tencia despu~s de firmada. 

El fundamento lógico-juridico de la aclaración de sentencia es

el requisito señalado por la ley consistente en la claridad. preci- -

sión y congruencia de las sentencias con los puntos controvertidos en 

la litis. 
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3. RECURSOS QUE CONTEMPLA NUESTRO CODICO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

EN SECU~DA INSTANCIA. 

~.l. RECURSO DE REPOSICION, 

Es el recurso por medio del cual se combaten las resoluciones -

judiciales dictadas en segunda instancia. 

La cerminolog!n usada por la Ley es equivoca, en virtud de que

hnbln varias veces de reposici6n, pero no siempre se esta refiriendo

nl recurso, ya que dice por ejemplo: La reposiciGn se Lubstnncinr& -

sumariamente (Artículo 70 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal), refiriéndose en este caso al procedimiento que

so deberá seguir para reponer los autos que se hubiesen perdido. 

La procedencia de este recurso, a diferencia de la revocnción,

cs que se dn en contra de todas las resoluciones. sea cual fuere su -

nnturaleza. 

En cuanto n la tramitación de este recurso. ea exactamente igual 

a la seguida en la revocación, siendo la única diferencia entre ambas 

el órgano jurisdiccional que dicta la resolución impugnada. y conse-

cuentemente, ante el que se interpone. tramita y resuelve el recurso

de reposición (43). 

(43) BECERRA BAUTISTA JOSE. Ob Cit. Pág. 651 
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3.2. RECURSO DE ACLARACION DE SENTENCIA, 

No es un Recurso. elno más bien la {ocultad que lo ley otorgo al 

Tribunal de segundo instancio, para dilucidar algún o algunos concep-

tos de su resolución, siempre y cuando éstos sean accidentales. 

La única diferencio que existe con la aclaración de sentencia en 

primera instancia, es el grado en que se ~rescnta. 

Por lo tanto, se puede decir v~lidamente lo mismo que en la ncl~ 

ración de sentencia de primero instancia, tomando en cuenta que la in

terposición de ésto, suspende el término para la interposición del Ju! 

cio de Amparo, por ta misma razón expuesta anteriormente, esto os que

la nclnrnción que se pudiese hacer, Cot'llla porte de la sentencio, y por 

lo tanto, se puede causar porju1c1o en la misma. 



CAPITULO III 

ESTUDIO DEL RECURSO DE QUEJA EN PARTICULAR 

1, EL RECURSO DE QUEJA EN LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS -

ARTICULOS 103 y 107 DE LA CONSTITUCION roLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS_ 

MEXICANOS. 

En esta Ley se encuentran establecidos tres Recursos que son~ R~ 

visión, Queja y Reclamación. De aquf ln necesidad de hacer una sopar!, 

ción de la función que llena cada uno de ellos, para poder apreciar -

más facilmente el cometido del de Quejn y n la vez hacer la separación 

de todos éstos y del de Amparo, ya que éste también se ocupa de viola

ciones. 

Para estos efectos seguiremos el siote111n de eliminación, seña- -

lnndo únicamente el campo que corresponde a cada uno de ellos y am

pliando solamente el que nos interesa, que es el de Queja. 

RECURSO DE REVISION,- Ln palnbrn revisión significa inspec

ciones, examinar. Del contenido del nrtfculo 85 de la Ley -

de Amparo, se deduce, que el Recurso de Revisión tiene apli

cación, cuando sin fundamento legal se desecha una demanda -
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do amparo, se sobresee ln interpuesta, o se revoca el auto 

en que se conced!n o negnbn ln suspensión definitivo y so

bre todo cuanto se cometen violaciones nl dictarse ln sen-

tencin en la oudiencin constitucional. 

RECURSO DE RECLAMAClON.- La Ley de Amparo en su art!culo -

103, expresa lo que se ~ebe entender por recurso de recl!,. 

1114Ción y dice: 

"El recurso de reclomoción es procedente contra loa acuer

dos de trámite dictados por el presidente de lo Suprema -

Corte de Justicio o por los presidentes de sus Solos o de

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Dicho recurso se podrá interponer por cuolquiero de los --

portea, por escrito, en el que se expresen agravios, den--

tro del término de tres d!oa siguientes al en que surta 

sus e(ectos la notificación de la resolución impugnada. 

El órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del - -

asunto resolverá de plano este recurso. dentro de los qui!! 

ce dfas siguientes a la interposición del =ismo. 

Si se estima que en el recurso Cue interpuesto sin motivo, 

se impondrá al recurrente o a su representante, o a su ab2 

godo, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte d{os de 

salario". 



" 
Es importante no confundir este recurso con el significado de la 

Queja Administrativa, no obstante que se reglamente por medio de la 

misma Ley, ya que si ésta corresponde a faltas que por regla general -

ño afectan al procedimiento y mucho menos a ln sentencia, aquellos si

causan graves daños a las partes como ejemplo, la Ley Orgánica de los

Tribunoles de la Federación ordena que todos los amparos directos sean 

tramitados por el Presidente de la Supre111a Corte de Justicia de la Na

ción, si éste no les da curso, dejo sin defensa o los agraviados, pue~ 

to que yo no podr!an recurrir o otro tribunal, y paro evitar este daño 

se aplica el recurso de reclamación, del que conocerá la Suprema Corte 

de Justicia ~n Pleno. 

JUICIO DE AMPARO.- El juicio de Amparo en México. tiene encomen

dada la función más noble. que puede desarrollarse en materia judicial, 

ya que evita que lns autoridades judiciales, encargadas de la aplica-

ción exacta de las leyes. sean las primeras en violar la Constitución. 

Para que el Estado viva en absoluta paz, es necesario que se - -

respete a como du lugar su Carta Fundamental, porque de no ser ns{, v! 

viriamos un caos, dado que cndn Poder invadir!a funciones encomendadn

das n los otros y lógico es suponer que como Gltima consecuencia ven-

dr!a el derrumbamiento de In estructura del Estado. 

Con el juicio de Amparo se evita que se hagan nulas las garan- -

t!ns más elemental~s a que tiene derecho todo sur humano, ya que si se 

desconocieran éstas, de nada servir!an los sacrificios que la humani--



dad pagó y sigue pagando por ellas, 

La característica fundamental que nos puede servir para diatin-

guir con facilidad al juicio de Amparo, es que éste sólo se intenta en 

contra de Autoridades y no en contra de particulares, cuando aquellas

cometen violaciones de carúcter constitucional. 

En sintesis, podemos decir que el Juicio de Amparo es el medio -

de control en el cumplimiento de la Constitución, evitándose por medio 

de él, cualquier violación que a ésta pudiera hacorsela, aunque cabe -

aclarar que no es un recurso, sino un Juicio completamente independien 

te del principal. 

RECURSO DE QUEJA,- Para entender al Recurso de Queja dentro 

del juicio de Amparo, trancrlbiré el art{culo 95 de la Lcy

Orgúnica de los artículos 103 y 107 de la Constitución Fed!. 

ral, tratando de señalar al mismo tiempo la importancia de

cadn una de la fracciones. 

ARTICULO 95,- "El Recurso de Queja es procedente: 

l.- Contra los autos dictados por los Jueces de Distrito o

por el Superior del Tribunal a quien se impute la violación 

reclamada, en que admitan demandas notoriamente improceden-

tes," 

Se debe entender por demandas improcedonteo aquellas que no sa--
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tisíacen los requisicos ya sea de forma o de [ondo establecidas por ln 

Ley pnrn que la de111.1nda sea pi-ocedente. 

El contenido de esta fracción tiene su importancia en el hecho -

de evitar. que por medio del recurso las autoridades judiciales de en

trada a demandas ilegales que sólo pueden causar daño a la contraparte 

si es que la hay (tercero perjudicado), o simplemente molestfns a las 

autoridades señaladas como responsables, causando adem&s un aumento de 

trabajo o los juzgados de Distrito o Tribunales Superiores que genera! 

mente tienen gran carga de asuntos y cuentan con poco personal. 

11.- "Contra los autoridades responsnbloo, en loe casos a -

que flC refiere el nrticulo 107 de la Constituci6n FracciGn

Vll, por exceso o defecto en la ejecución del nuco en que -

se haya concedido al quejoso la suspensión definitiva o prE 

visiona! del acto reclamado." 

El juez ejecutor o la autoridad encargada del cumplimienco

del nuco cuando no lo realizo exactamente como se le ordeno 

incurre en dos falcas graves: 

1.- Desobedece el mandato de la autoridad que lo diccó; y 

2.- Se convierce en juzgador de las resoluciones emitidas. 

Con el Recurso de Queja se evita que esto suceda. 

lll.- "Contra los mtsm.111 autoridadea, por falta de cumpli--
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miento del auto en que se haya concedido al quejoso su 11-

bcrtnd bajo causión conforme nl art!culo IJ6 de estll Ley." 

El hecho de no poner en libertad a una persona cuando se le con

cede ésta por medio de una fianza, dá lugar a cometer una grave Cnlta

coneistente en· la violación de la garant!n establecida en lo fracción-

1 del art!culo~20 de In Constitución, además, no hay que olvidar que -

si las gornnt!ns individuales se colocaron dentro de Gstn, fué con el

fin de que no sufrieran cambios motivadoe por situaciones polfticas 

o por intereses de algunos, 

IV.- "Contra los mismas autoridades, por exceso o defecto -

en In ejecución de ln sentencio dictada en los casos a que -

se refiere el artículo 107, Fracciones VII y IX de la Const! 

tución Federal, en que se hoya concedido al quejoso el Ampo-

ro." 

El no cumplir con el exacto contenido de la sentencia dictada 

con motivo del Amparo, true como consecuencia que se cometan nuevas 

violaciones, ya sea cousondo daños a los intereses del quejoso, o si -

existiera tercero perjudicado se le causar!a un agravio por ser cxces! 

vos los medios de ejecución. En ambos cosos se dnr!o lugar a la inte! 

posición de uno nuevo demando de amparo, cre5ndose as! un c!rculo vi-

cioso que sólo se resuelve con el Recurso de Quejo, 

v.- "Contra las resoluciones quf! dicten los Jueces de Distr! 



" 
to o el Tribunal que conozco o haya conocido del juicio con

íorme al artículo 37, o los Tribunales Colegiados de Circui

to en los cosos a que se refiere la frocci6n IX del articulo 

107 de la Constitución Federal, respecto de los quejos inte~ 

puestas ante ellos conforme al artfculo 98." 

VI.- "Contra lns resoluciones que dicten los jueces de Dis-

trito, o el superior del Tribunal a quien se impute la viol~ 

ción, en los casos o que se refiere el art!culo 37 de esta -

Ley, durante lo tramitación del juicio de Amparo o del Inci

dente de Suspensión, que no admitan expresnmento el Recurso

de Revisión conforme al nrt!culo 83 y que, por su naturaleza 

trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alg~ 

na de las partes, no reparable en la sentencia de[initiva; o 

contra las que se dicten después de [allado el juicio en Pr! 

mera Instancia, cuando no sean reparables por las mismas au

toridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a -

la Ley." 

Estimo que nqur es necesario recalcar la doble importancia -

que tiene el Recurso de Queja, ya que si la misión del jui-

cio de Amparo es evitar !Os violaciones a los preceptos de -

la Constirución, con el Recurso de Queja se solucionan mu- -

chas de las violaciones que pudieran cometerse en el juicio 

de Ainparo, ya sea durante su procedimiento o después de la -

Sentencia del mismo. 
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VII.- "Contra las resolucionc¡¡ definitivas que se dicten cn

cl incidente de rcclnmnción de daños y perjuicios n que se -

refiere el nrt!culo 129 de esta Ley, siempre que el importe

de aquellas exceda de treinta d!ns de salario." 

No encuentro razón que justifique el motivo que guió al le-

gislndor para darle un carácter lim!tntivo nl uso del Recur

so de Queja. En mi opinión debe aplicarse a todos los casos 

independientemente de la cunnt!n, yn que la prohibición de -

su uso puede causar daños al pncrimonio de lns personas, no

obstnntc de que signifique la cunnt!n para unos más que -

otros. 

VIII.- "Contrn las autoridades responsables, con relación a

loa juicios de Amparo de la competencia de los Tribunales C2 

legiados de Circuito, en amparo directo, cuando no provean -

sobre la suspensión dentro del término legal o concedan o -

nieguen ésta; cuando rehusen la admisión de fianzas o contr!! 

fianzas; cuando admitan las que no reúnan los requisitos le

gales o que puedan resultar insuficientes; cuando nieguen al 

quejoso su libertad cauciona! en el caso a que se refiere el 

art!culo 172 de esta Ley, o cuahdo las resoluciones que dic

ten las autoridades sobre la misma materia, causen daños o -

perjuicios notorios a alguno de los interesados." 

Las ejecuciones de las resoluciones dictadas por la Suprema-
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Corto de Justicia de la Naci&n siempre quedan en lllllDOs de -

autoridades inferiores y con la !nltn de cumplimiento o de -

inexactitud de las mismns, implica que se desconoce la nltn

jernrqu!n que Esta tiene, desobedeciendo sus mandatos e in-

terpretando sus resoluciones ínlsnmente. Con estas violnci2 

nea so le desconoce la facultad de expresar la última paln-

brn en los:Juicios. produciéndose una inseguridad social y -

un desquiciamiento del Poder Judicial. 

lle nquf otra important{stma funcHin del Recurso de Queja, ya 

que con él se ponen en conocimiento del mlis alta Tribunal 

las desobediencias de sus inferiores, con la finalidad de 

que obligue a éstos a respetar el contenido de resoluciones. 

IX,- "Contra los actos de las autoridades responsables, en -

los casos de la competencia de los Tribunales y Colegiados -

de Circuito, en Amparo Directo, por exceso o defecto en la -

ejecución de la Sentencia en que se haya concedido el Amparo 

al quejoso," 

Con relación a esta fracción, podemos decir, que su importa~ 

cia es semejante al contenido que encierra la fracción VIII: 

la ogligación de reconocer como último 111andato el que se ex

presa por medio de las resoluciones de los Tribunales Cole-

giados de Circuito, sin hablar ni sufrir ninguna modifica- -

ción en el momento de la ejecución. 
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X.- "Contra lns resoluciones de un juez de Distrito o del -

Superior del Tribunal responsable. en su caso. en que conce

dan o nieguen ln suspensión provisional. 

1.1. FORMA Y REQUISITOS DE TRA.~ITE. 

Para poder determinar quienes pueden interponer el Recurso de -

Queja es nccesorlo remitirnos al artículo 96 de la Ley de Amparo, Re-

glnmencnria de los art!culos 103 y 107 de la Constitución Pol!tica de

los Estados UnidoS Mexicanos que a la letra nos dice: 

"Cuando se trnte de exceso o defecto en In ejecuci6n del - -

auto de suspensión o de la sentencia en que se hoyo concedi

do el amparo ol quejoso, la quejo podrá ser interpuesta por

cunlesquiero de las portes en el juicio o por persono que -

justifique lcgolmente que le Agravia la ejecución o cumpli-

mienco de dichas resoluciones. En los demás casos a que se

refiere el artículo ancerior, sólo podrá interponer la queja 

cualesquiera de laR partes; salvo los expresados en la frac

ción Vil del propio articulo, en los cuales únicamente po- -

drán interponer el Recurso de Queja las partes interesadas -

en el incidente o rcclamnción de daños y perjuicios, y la -

parce que haya propucsco ta finnzn o concrafianza." 

La presentación del Recurso de Queja debe hacerse ante los -

Jueces de Distrito o Aucoridades que conozcan o hayan conoc! 

do del Amparo, o anee la Suprema Corte de Justicia de la Na-
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clón, cuando se trata de casos que sean de su competencia. 

Es indispensable acompañar copias del escrito, que serán ta~ 

tas, como autoridades responsables sean señaladas: aqu! dcb~ 

mos recalcar que aún y cuando no lo fndica la Ley, debe agr~ 

gorse una más para el caso en que existiese contraparte, yo

que es lógico suponer que la resolución que recaigo con mot! 

vo del recurso, bien puede afectarle. No hoy que olvidar -

este requisito, pues la fnltn de copias del escrito, dá lu-

gor a que la autoridad que debe conocer de él, lo prevenga -

y ésta obliga a los interesados a presentar los copias den-

tro de los tres d!ns siguientes, de lo contrario se tendrá -

por no interpuesto el recurso. 

Una Ve% que se dá entrada nl recuruo, se giran lau copinu a

lau autoridades rcuponaablea y ae lea ordena que rindan el -

informe juatificado respecto de los hechos que ae le imputan 

dentro de loa tres d!as siguientes a que recibieron ln co- -

pin, de lo contrario si no rinden su informe se tendrún por -

ciertos loa hechos reapectivoa, y se haran acreedoras a una -

multa que fluctúa entre 3 y 30 d{as de salario, que impondrú

la autoridad que cono%C4 de la queja en ln miuma reaolución -

que dicte sobre ella. 

Posteriormente a esto, se le d5 viutn nl Ministerio Público -

por treu dfas y despu~s se dictará el fallo. 
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En cuanto a los ti!'.rminos p'Prn interponer el Recurso de Queja, 

podemos decir que existen dos tipos de términos: los deíini-

dos y los indefinidos. ambos marcados en el articulo 97 de la 

multlcitada Ley. 

Los definidos comprenden uno de cinco d{as aplicables a los -

casos de las fracciones 1, V, VI, Vll, Vlll y X del articulo-

95 de la Ley mencionada¡ otro de un año aplicable a lo previ~ 

to en lns fracciones IV y IX del mismo articulo, ns{ tambiGn

el de veinticuatro horas en el caso de lo fracción XI dol ar

t!culo 95 de lo Ley de Amparo. 

Los indefinidos se aplican en los casos previstos por lns - -

fracciones 11 y 111 del art{culo 95 de esa Ley, 

Con lo anteriormente expuesto doremos por concluido el estu-

dio referente nl Recurso de Queja señalado en nuestra l.cy dc

Arnparo. Reglamentaria de loa art!culos 103 y 107 de ln Const,! 

tución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

2, El. RECURSO DE QUEJA EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA_ 

EL DISTRITO FEDERAL, 

2, 1 • ANTECEDENTES 

Todas lns instituciones jur!dicns que existen en ln nctunlitlad,

han ¡rnsado por dlíercntes etapas en el curso de su desarrollo innti:tn--
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das por factores sociales. económicos, doctrinales, o de simple aplic!!_ 

ción pr5ctica, y que todas ellas vienen a íormar la historia de lns -

instituciones. 

Dirigiendo la mirada retrospectivamente hacia la antigua legisl~ 

ción romana, encontramos el antecedente m5s remoto de nuestro Recurso

de Queja, en lo que los romanos conocieron como "Querella". 

Esto querella era empleada cuando las autoridades Judiciales ne

gaban a los ciudadanos un derecho, sin causa justificada. Se interpo

nfa ante los emperadores con el fin de que Estos obligaran a lns Auto

ridades Judlcinlcs a modificar su actitud, 

Nos encontramos al estudiar al jurisconsulto Ulptano, que éste -

tambiGn se ocupa de la "querelln" cuando habla de las sunciones que -

deben aplicarse a las autoridades que violaban los derechos, y lo hace 

en lu Ley 7, e.e. ud. Tomo 1, Juliam de Vi Publ. al decir que tus 

violencias de los jueces deben considerarse como públicas y comprendi

das en las disposiciones de la Ley Julia y su pena, cuando procedan -

contra los que litigan sin embargo de la apelación o provocación inteE 

puesto." 

De lo expuesto se desprende lo importancia que el pueblo legis-

lador concedió a este recurso, pues con él, trotó de evitar que los 

litigantes quedaran expuestos u la arbitrariedad de las Autoridades 

Judiciales, 
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Siguiendo nuestro recorrido, encontramos que lo Legislación Esp~ 

ñola es ln que le sigue en importancia, como antecede de nuestro temn

en estudio. Con tal motivo trataremos de hacer un an5lisis amplio y -

trascribiremos las leyes que hacen mención del recurso asimilado del 

Derecho Rolll3no, que en ese pafs ya recib!a el nombre de Queja. 

rio; 

La Ley 4, T!tt.slo 10, Pare. 7 de la Recopilación escablec!n: 

"Siéntense por agraviados o los vejados, los 0111cs de los Ju.! 

cios de los juzgadores e pidan alzada paro delante del Rcy:

é tales jueces, ha que con malicin que hay en ellos o por -

ser muy desentendidos cuales no quieran dar alzada 0 ante los 

dcshonrlln, dicit!ndos mal, ó predicndolos. E por ende deci-

mos que cualquier juzgado que sobre cal razón como esca fi-

riesc o prendiese. 6 macas, ó deshonrase algún eme, que debe 

haber por ende otrn tal penn, co111n si fuese fuerza con armas, 

porque fuerte arma han para facer mal aquellns que tienen -

voz del Rey. Qunndo quisiesen usar mnl del lugar que tic- -

nlln." 

Al respecto, el Conde de la Cañada hizo el siguiente comcnt~ 

"El juez que dC!sprecia las apelaciones hace notorio injurio

ª la Ley y al Supremo autor de ellas. Ofende nl juez supe-

rior n quien se acoge el n!endido y ratifica con eacn vinle~ 

cin la injusticia que contiene su sentencill. Hace injurin -

al Juez a quien se recurre, pnr ln que le quita la Jurisdic-
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ción que tiene para conocer y determinar la causa¡ y por úl

timo califica lo violencia de la parte frívola de su defensa 

y sujetándola a que produzca los Agravios de sus determina--

clones." 

La Ley 36, Tft. S, Libro tt de la Recopilación expresó: 

"Por cuonto asl por derecho como por costumbre inmemorial, -

nos pertenece alzar las fuerzas de los jueces eclesiásticos

y otras personas hacen las causas que conocen, no ocorgando

las apelaciones que de ellas legftimamente son interpuestas, 

por ende mondamos a nuestro Presidente y Oidorese de nues- -

tras Audiencias de Vallndolid y Granada, que cuando alguno -

viniere ante ellos quejándose que no se le otorga la apelo-

ción, que justamente interpone de algún juez eclesiástico, -

den nuestraR cnrtnR en ln !ormn acostumbrada en nuestro con

sejo, para que se otorgue la apelación; y si el juez ecle- -

siñstico no la otorgase, manden traer a nuestra audiencia el 

proceso eclesiástico original, el cual trn!do sin dilación -

lo vean¡ y si por él, les constare que la apelación está le

gitimamence interpuesta, alzando la !uerzn. provean que el -

tal juez la otorgue, para que laa parces puedan seguir su -

justicia ante quien y como deban reparar lo que después de -

ella hubiese dicho." 

El mismo Conde de lo Cañada estableció que~ 

"Toda queja que estima la Ley su!iciente para justificar el-
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Recurso de fuerza. consiste en no haber otorgado la apela- -

ción que justamente se interpone contra algún juez eclesiás-

tico." 

La Ley 37 del mismo T!t. S, Libro 11 de la Recopilaci6n ordenaba: 

"Que para atajar los perjuicios que padecen las partes y el

pÚblico en que viniesen a las Audiencias, como ven!an muchos 

ple!tos de jueces eclesiásticos porque no otorgaban !ns ape

laciones de autos interlocutorios, ordena y monda que no se

den cartas para ellas, salvo si los autos interlocutorios -

tengan Iuerl:D de definitivas y que en ella no se puedan rep,!! 

ror." 

Lo Ley 13, T!t. IS, Libro 4 de la Recopilaci&n decla: 

"Todo juez que denegllrO apelnción, y no la quisiese otorgar

hnbiendo lugar, caiga 11n pena de treinta mil maravedfes para 

nuestra ciinw.ra, snlvo los ple!tos que son nueatrns rentas." 

La Ley 54, T!t. 5, Libro 11 de la Recopilaci6n expresaba tnmbién: 

"Porque somos iníorm.1dos que muchas veces se siguen muchol'I -

inconvenientes de recibir nuestros Presidentes y Oidores: t~ 

das las apelaciones indistintnmente, y mandar sobreseer la -

ejecución, mayormente en los casos que se manda en lns Ciud!!_ 

des Villas y lugares cerca de la Gobernación de ello ••• Por

que se impide mucho la buena gobernación de dichns ciudn- -

des Villas y lugares¡ y es mucho perjuicio para la comunidad 
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y causa de muchoa gnscos, por la mayor pnrtu la ejecución de 

éstas, causa menofl perjuicio a las partes que de ello se - -

agravian." 

Finalmente-la Ley 6, Tit. 18, Libro ~ de la Recopilación expuso: 

"Si se alzare demnndnr que lllgún hombre que no era descomul

gado o devedndo, que no era sepultado o sobre cosa que no se 

pueda guardar, como sobre uvas antes que el vino sen fecho -

dellas, ó sobre mieses que no se hnn de segar, u otro cosa 

semejante que parece con el tiempo, ó si fuese sobre dar go

bierno a niños pequeños, porque en tales casos, como son és

tas, si se alongasen los pleytos por alzado, las cosos se -

perderfon y nacerfnn de ellas, 111uchos daños, pero bien quer!_ 

mas que tales ple!tos como éstos se puedan querellar, y pro

seguir su derecho, aquel que es ngrnvindo." 

Del diverso contenido de lns Leyes anteriormente expuestas, pod~ 

mos concluir lo siguiente: 

1). Todas las violaciones que se comecion en un principio -

eran cnstigodns con pena igual al mal que se hnb!n caus2 

do, 

2). Lo crnmicnciún del "Recurso de Queja", se hoc!n en un 

principio anee el Consejo Real, despu~s se excend{o a 

los jueces que otorgaban lae apelaciones. 

3). Se volv15 n ampliar esca fnculcnd concediéndola a los --
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Presidentes y Oidores pnrn que se otorgasen las cartas -

que expedía l!l Consejo en los casos en que se cmdercza--

bnn quejas en contra de los jueces ecleslñstlcos. 

~). Cuando las autoridades responsables se negaban a otorgar 

ln apelación, se ped!an los nucos originales y rcsolv!a-

por la audiencia respectiva. 

5). Se estipulaban snncioncs c:conómicns para aquellas autor! 

dades que se ncgnbnn a admitir el Recurso de Apelación -

cuando era justo y ul importe de esas multas se sumaba -

nl Patrimonio de la Corona, 

6). Después se Jimitó el campo de aplicnción del Recurso de-

Queja, cuando los daños que produefn la negativa de con-

ceder la npclnción eran munorcs que los que pod!a sufrir 

la colcccividnd. 

7), También se limitaba la aplieación de este recurso en los 

casos en que lo causal fuese un auto interlocutorio, ya-

que solam..inteo s..i aplicar!n el recurso cuando el daño que 

se causaba no pudier.1 rll(H1rars..i en lu sentencia defi11it.! 

va. 

8). Finalmente se facultó a los alcaldes para que otorgasen-

la apelación en los juicios de qut: ten!an conocimiento -

sobre todo se les outorJ2nbn a ncgorlu cuando el obj~to-

del juicio fuera susceptible de sufrir graves daños por-

el hecho de prolongar el procedimiento. 

Asimismo, podemos ver que el Derecho Procesal Español, desde --
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la m&s nntigun jurisprudencia conced!n el Recurso de Queja además de -

la denegación del Recurso de Apelación. a la tnndmisión del Recurso de 

Casación, por quebrantamiento de formas y contra ln denegación de la -

~erti(icación de la Sentencia, El Recurso de Queja era potestativo p~ 

rn las partes. Lo llamaban extraordinario por cuanto a que si se nega

ban la Apelación aún ten!un a su disposición el Recurso de Reposición, 

pero como no produc{a efecto la Reposición desde el momento que el - -

juez habfa negado l:i Arelactón por CBtimarla improcedente, la reposi-

ción era negada igualmente. Por esta razón, la Ley Procesal Española

concedió el Recurso de Queja cuando fuese negada cualquier apelación -

(44). 

Este recur~o se trnmitobn present5ndose un escrito de ngravioa -

ante el Tribunal Superior, y pedido el informe ol Juez, el superior -

resolvía lo que creyera justo, pudiendo ser dos los resoluciones que -

se dictaron n consecuencia de lo interposición de lo quejo: estiinor -

que Cué bien denegado ln Apelación, o por el contrario que debió otor

garse, remitiéndose en el primer coso testimonio de lo resolución al -

Juez pnrn constnncin en autos, y en el segundo orden5ndose al Juez la

remisión de los nutos, si ero procedente el Recurso de Apelación (45). 

(44) 5001 O~~ETRIO, Lo Nuevo Ley Procesal, T. 11, Segundo Edición, -

Ed. Porrúa, S. }¡,, Héxico 1946, Pligs. 151 y 152. 

(45) 5001 DE.~ETRlO, Ob, Cit. 1'5g, 152. 
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Para terminar el estudio histórico del Recurso de Queja, cscabl~ 

cido por la antigua Lcgislnci6n Espuílola, diremos que ~ste tuvo nplic! 

ci6n en las diferentes· colonLas de ln Corona Espuñoln por medio de di!. 

posiciones inclufdas en las Leyes de Indias y hechas efectivas por los 

Reales Audiencias. 

Al declarar sus independencias los pafses nmericonos, el Recurso 

do Quejo sufrió diferentes destinos, hubieron legislaciones que lo co~ 

servaron tul cual, y otras que lo suprimieron o bien sólo aprovechnron 

algunas de sus funciones, como aquello que se refiere n lo negativo -

dol dorl!cho de interponer una Apelociún, 

Nuestro Recurso de Quejo n diferencio del espuñol, se puede con

siderar yo seo como un verdadero proceso o como un simple procedimien

to impugnativo, Se dice que es proceso Impugnativo cuando se tramlta

nnte Tribunal distinto del que pronunció la resolución combatida, y -

es simple procedimiento impugnativo cunndo se tramita ante el propio -

órg,1no jurisdiccional del que forma parte el funcionario en contru de

qulcn se hace valer. 

Al ser abrogada Ja Ley de Enjuiciamientos Civiles que nos legara 

España, lns distintas entidades políticas de nuestra República, dicta

ron sus Códigos de Procedimientos Civiles y algunas contemplaron el -

Recurso de queja. 

El Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hlixico, de 
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1884 fué el primero en hacer una rcglamllntoción de este rl!curso y lo -

calificó como un recuran extraordinario, que tcnfll por objeto oblig11r

n los jueces o ejercitar sus atribuciones en aquellos actos que eran -

de su competencia, y sin los cuales el quejoso no podfn ejercitar sus

derechos, cuando se le negaba la admisión de los recursos ordinorios,

y cuando se hocion innovaciones en el procedi111tento que estaba pendien 

te de opelaci6n. 

Se tramitaba ante el supcrior del juez que era objeto de lo oc~ 

saetón y se deb{n interponer por medio de un escrito Cirmado por el 

quejoso, por un abogado, siempre y cuando residieran más de tres de 

éstos en el lugar. 

Con el escrito en SUR manoa el superior girab.1 órdenl.!S nl juez -

acusado para que dentro del plazo de tres dfas rindiera un informe con 

justificación. Recibido el informe se le dabn vistn al quejoso por un 

plazo de tres dfas, sl éste Bolicitnba la admisión de pruebas y le era 

concedida. podfa rendirlas dentro de los cinco dfas siguientes y con -

todo esto, el superior dictaba resolución. 

Se podrfn dar el cnso de que se aplicaran sanciones ya Cuera al

quejoso o al juez acusado, Al quejoso o a su abogado, cuando se dedu

cía que la queja 5e hab{n fundado en hechos falsos, o con Cundamentos

legnles mnl aplicados. Esta sanción era de carácter económico y no -

exced!a de la t>umn de cincuenta pesos, 



Para el Juez, se oplicaban sanciones que pod!an consistir, en -

multa basto de cien pesos, penos correccionales, y se pod!n llegar n 

formarle causo. Cuando se estimaba que hnb{n lugar a dicha causa se 

le dnbn parte ol fiscal, y en ca1>0 de ser necesnrio recib!n pruebns o

practicabn diligencias en un lugnr perteneciente a su jurisdicción. Se 

obligaba nl Juez a sollr de su Dl1:1trlto por todo t!l tiempo necesario pa

ra el desarrollo de las dlllgencin5 que eran dirigidas por el Hinlste

rlo Semanero ante el Secretarlo de la Solo correspondiente. 

Asimismo, ul Estado de Colima al promulgar su Código de Procedi

mientos Civiles en el año de 1906, incluyó un arc!culo que se ocupó -

del Recurso de Queja. 

Se le calificó también como un recurfio extraordinario, que proc~ 

d{n cuando una persono se estimaba perjudicada por un procedimiento -

ilegal causado por un Juez de primera instancia, Alcalde, o Comisario, 

sabiendo que para dicho procedimiento no hab{a un recurso ordinario. 

El recurso se tramitaba ante el Tribunal de Justicia por medio -

de un escrito que contuvler.1 una explicación clara de los hechos y se

ñalando sobre todo lo actitud lleg{timn de la autoridad acusado, ndjun 

tondo n la vez los medios de prueba que se pose!an. 

Como primero providencio el Tribunal ordenaba la suspensión del

ncto que produc{o el dnfio al quejoso, después ped{a un informe justiC! 

cndo o la uutorldad ncusadn, mnrcandole un ténnino dentro del cunl de-
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berro enviarlo. Con el informe n lo visto se corría traslado a Hlnis

terio Público y con lo que éste expon[a, se follaba dentro de los tres 

d{as siguientes. 

Cuando l'le demostraba la culpnbllldnd de ln autoridad ncusndn, se 

le obligaba a pngnr los costos del juicio y se remit{nn los anteceden

tes a la Salo refipectivn pnrn que se ini~iarn el juicio de responsabi

lidad. 

El Estado de Puebla el 6 de Agosto de 1915, promulgo un nuevo C2 

digo de Procedimientos Civiles y en él se establece el Recurso de Que

jo, en su nrt{culo 530 que estnblcc!o: 

"Se ocurrirá en queja anee el inmedinto superior cuando lns

Leycs no concedan recurims ordinarios o extrnordinnrios." 

1,- En toda violnclún de Gnrnnt!os lndlvldunles. 

11.- Siempre que se infrinja en su letra una Ley con pcrjui-

cio del litigante. 

111.- En casos lle retarllo en despacho llel negocio. 

Proced!n el Recurso solamente cuando se interpon!n dentro de los 

cinco dfas siguientes a ln fecha en que se conocfa el Agravio. La Qu,! 

ja se podría promover por escrito o en forma verbal según ln nnturale-

za del juicio. 
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Se ped{a informe justificado a la autoridad~ con la copia do las 

actuaciones hec!HUI durante el procedimiento, pi:ira el mejor conocimien

to del superior y dentro de los cinco d{ai¡ t1iguientes se dictaba reso

lución. 

l'ar11 tl'rmlnar ln histortn del Recurso de Queja dentro de nuestra 

legislación y llegar a la época actual, diremos que las restantes ent! 

dades polftJcas de la República, siguieron los lineamientos del Código 

de Procedlmlcntos Civiles de 188~ parn el Distrito Federal y Territo-

rtos Federales, en el cual se cstablecfa el Recurso de Denegada Apela

ción que fué en sí lo que dló or!gen u nuestro Recurso de Queja y que

cn 1.11 .1ctu.1!Jdad es una de los causas por Lis que procede dicho recur

so. 

C<1be hacer notar cambii'l:n, que nuescro legislador amplió los ca-

sos para la procedencia del Recurso de Queja con respecto a ln legisl~ 

ción Espaiioln, comando en cuenta la opinión de \'icente y C.1ravantes, -

el Cuill ufirmnbil que Cril procedente el Recurso de Queja no sólo cuando 

el juez ne~aba la ildmlsión de la Apelación u otro recurso ordinario, -

sino cambien cuando el juez cometía faltas o nbusos en ln ndministrn-

ción de Justicia, por lo que podeoos decir que conservándose el mismo

nombrc de Queja, se mnplió su contenido {46). 

(46) BECERRA llAUTISTA. Ob Cit. P.igs. 566 y 569. 



2.2. CONCEPTO DEL RECURSO DE QUEJA. 

El Hnestro Carlos Arellnno Carc{a nos dice que: "El Recurso de -

Queja es un medio de impugnación que se concede nl afectado contra ac

tos u omisiones del Juez. del Ejecutor o del Secretario, ante el sUP!. 

rior jerárquico, en los casos y conforme al procedimiento que marca la 

Ley," 

En cuanto a los elementos de este concepto podemos señalar: 

a) Es un medio de impusnación en atención a que por conducto de

la Queja se combaten los actos u omisiones de los funcionarios judi-

ciales, Jueces, Ejecutores o Secretarios. 

b) Este recurso se puede hacer V<:1lcr por el afectndo, 

Asimismo José Castillo l.llrr.,ñaga y Rafael de Pinn en su obrll 

"Instituciones de Derecho Procesnl Civil", nos dicen que lll Queja: 

"Es el medio de impugnación utilizable frente a los netos judi-

ciales que quedan fuerll del alcance de los demás recursos, paro dar -

oportunidad al Tribunal Superior de corregir los defectos de los deci

siones y utilizable igualmente frente a los actos de los Ejecutores 

y Secretarios ante el Juez titular del órgano a que pertenczcnn, en 

condiciones an5logas y con idéntico objeto que el interpuesto ante el

Tribunnl Superior." 

2.J, NATURALEZA JURIDlCA DEL RECURSO DE QUEJA, 

Como podemos observar en nuestro Código de Procedimientos Civi--
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les; la Queja esta regl;iu11e·1tada como Kecurr;o (47) y como vin de san-

ción administrativa en contra de la persona de un funcionario (48). 

En el primer caso (como recurso) nos encontramos en presencia de 

un verdadero medio de impugnación de las resoluciones judiclnlos, en -

el segundo caso (como vfa de sanción administrativa en contra de la- -

persona de un funcionario) no debe considerarse como un medio de lmpus 

nación, sino como una medida que tiene el litigante para acudir ante -

el superior del (uncionarlo a efecto de que éste conozca las faltas, -

negligencias u omisiones en que incurren diversos funcionarios en el -

desempeño de sus labores y se les sancionen mediante una corrección 

disciplinaria (ya sea apercibimiento, amonestación, multa privación 

del derecho de ascenso, el descenso suspensión te111poral del empleo y -

la privación del empleo), en los cosos que lo Ley determino. 

En base a lo anterior, podemos ver que el artículo 724 del Códi

go de Procedimientos Civiles paro el Distrito Federal establece que; 

"Se dii el Recurso de Qulljo en contra de los Ejecutores y Sccre-

corios ante el Juez. Contra los primeros sólo por exceso o defecto de 

(47) ARTICULOS 723, 724, Primero Porte y 725 del Código de Procedí- -

mientas Civiles. 

(48) ARTICULOS 171, 724, Segundo Partil del Código de Procedimientos -

Civiles, 
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las ejecuciones y por los decisiones en los incidentes do cjecuión. 

Contra los segundos, por omisiones y negligencias en el de~cmpcño de -

sus funciones." 

Para poder interpretar este precepto debemos distinguir en él, -

como lo mencionnbomos con anterioridad, dos aspectos, como Recurso y -

como Denuncio poro que se impongo uno sanción al infractor, 

El primer coso, supone lo existencia de un neto que implique 

jurisdicción, pues sólo ns{ es susceptible de impugnarse por medio dc

Recurso. 

En el segundo, por tener el Secretarlo únicamente la función - -

Ccdotorin o de certiCicaclón, su activldnd no puede implicar ni conoc! 

miento, ni resolución, ni ejecución. 

Unciendo esto separación, puede decirse que los ejecutores lo -

son porque pueden intervenir en la ejecución, por lo tonto no sólo son 

Ejecutores los desaparecidos Jueces Ejecutores, sino que to~blén los -

Actuarios cuando realizan actos de ejecución (~9), 

Respecto o los Ejecutores, Becerro Bautista nos dice que sus [o

cultados jurisdiccionales estaban rucra de duda, pero también los Ac--

(49) BECERRA BAUTISTA. Ob Cit. Pág. 694, 
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tunrios tienen la exsc:cutio como se desprende, por ejemplo de los nrt! 

culos 498 y 534 del Código de Procedimientos Civiles para el Dlstrlto

Federnl. 

En estos casos, indudablemente el Actuario puede incurrir en - -

netos reclomnbles por exceso o defecto a que se refiere el artfculo --

724 del Código mencionado, 

Ahora bien, en cuanto a la Queja como denuncio en lo que el su-

porior jerárquico impone al inferior culpable uno corrección discipli

naria tenemos el caso que se presenta en el ortfculo 171 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que nos dice que cuan

do un Juez o Magistrados se excuse sin causo leg!ttmn, cualquiera de -

las partes puede acudir en quejo nl Prcsitlente del Tribunal• quien en

contrando injustificada la abstención podrá imponer una corrección 

disciplinaria. 

Como se puede ver en el caso antes mencionado, el escrito median 

te el cual se interpone el Recurso de Queja se concreta a hacer ver -

al Presidente del Tribunal que un Juez o Magistrado se abstuvo de con2 

cer de un negocio sin tener causa que legalmente le obligara a inhibi~ 

se. La resolución del Presidente del Tribunal no revocará la determi

nación del Juez o Magistrado; unicamente se les impondrá una corree- -

ción disciplinaria (50). 

(50) BECERRA BAUTISTA. Ob Cit. P5g, 695 
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2.4. FINALIDAD DEL RECURSO DE QUEJA. 

Una vez analizada ln nncurnlczn juridlca del Recurso en estudio, 

vemos que cscc se puede enfocar desde dos puntos de vista; como recur-

so o como medio acusatorio, por lo que cuando nos estamos rcflrlendo o 

ln Queja como Recurso podemos ver que su finnlldnd cs la mismo que la-

de todos los recursos; es decir que, lo resolución impugnado sen revo-

codo, modiflcndo o confirmado. En cambio cuando se ve en el aspecto -

de sanción odminlstrotiva por lns arbltrorledndes cometidos por los --

funcionorlos en el ejercicio de sus labores, su íinalitlnd serú que el-

superior imponga uno corrección disclplinorln ol inferior. 

2.S. CASOS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA, 

Poro estudiar los casos en quu procede el Recurso de Queja, es -

importante remitirnos al art!culo 723 del Código de Procedimientos Ci-

viles para el Distrito Federal, que a la llltra dice: 

"Art!culo 723: El Recurso de Queja tiene lusar: 

1.- Contra el Juez que se niesn a admitir unn demanda o <les-

conoce de oficio ln personalidad de un litlsante antes del -

ecnplnzamillnto; 

11.- Respecto n las Interlocutorias dictadas pan1 ln Ejecución 

de Sentencias; 

111.- Contra lo Denegación de Apelación; 

IV.- En los dcm.1is casos íljndos por la Ley." 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

MD nm 
BIBLIOTECA 
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Por lo que respecta a loa casos a que ae refiere ~sta última --

fracción nos encontramos con lo siguiente: 

o).- Por excusas dictndns sin causa legftimn, para la cual, nos

remitimos a la porte final del nrt!culo 171 del Código de Procedimien

tos Civiles pnrn el Distrito Federal que estnblece: 

" Cuando un Juel'! o Hagistrndo se excuse sin causa leg{ttm;a,

cuolquiern de los portes puede acudir en quejo ol Presidente 

del Tribunal, quien encontrando injustlficodo ln obstcnclón, 

podrá imponer uno corrección disciplinnrio," 

b).- Por negarse o dar curso n una demando, y nl efecto el nrt!

culo 257 del Código de Procedimientos Civilcs para el Distrito Fc:dernl 

nos dice: 

" Si lo demanda fuere obscura o irregular, el Jue:i: debe pre

venir nl actor que la nclnre, corrijn o complete de acuerdo

con los articulos anteriores, sefialnndo en concreto sus de-

fectos; hecho lo cunl le dará curso. El Juez puede hncer e.! 

tn prevención por una sola vez y verbalmente. Si no le da -

cursó, podrá el promovente acudir en queja al superior." 

c).- Contra de las interlocutorias dictadas en ejecución dr. sen

tencia y ns! el nrticulo 527 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal nos mnrcn que: 
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"De las rcaoluciones dictadas para ln Ejecución de unn Sen-

tencia no se admitirá otro recurso que el de responsabilidad 

y si íuere Sentencia Interlocutoria. el de Quejn por ante -

el superior." 

d),- En contra de ln condena en costas nl tercero opositor que -

no acredite el derecho a la oposición; lo nnterior, con base en lo - -

dispuesto por el nrtfculo 601 un su frncclón 11 tlel inultlcltndo Código 

Adjetivo, que establece que: 

1151 al Ejecutor los autos lnsertoM en lnM requisitorias, se

opusiere algún tercero, el Juez Ejecutor oirá surnn.rlnmente y 

calificará las excepciones opuestas conforme a las r~glas -

siguientes: 

11,- "Si el tl:!rcer opositor qu1;1 ae presente ante el Juez re

querido no probare que posee con cualquier tftulo traslativo 

de dominio la c.iusa sobre que verse ln ejecución del auto in

serto en la requisitorio, será condenado a satisfacer las -

costos. daños y perjuicios a quien se les hubiere ocasionado. 

Contra esto re!'!olución sólo se da ul Recurso de Queja." 

e),- Contra Ejecutores y Secretorios, por ante el Juez, por exc~ 

so o defecto de los ejecuciones y por omisiones y negligencias en el -

desempeño de 11us funcione11 respectivamente, en bil:ie a lo señalado por

el ort{culo 724 del Código en estudio, que a lo letra dice: 
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"Se da el Recurso de Quejn en contra de los Ejecutores y Se-

crotarios por ante el Juez. Contra los primeros sólo por --

exceso o defecto de lns ejecuciones y por las decisiones en-

los Incidentes tlu Ejecución. Contr-n los segundos, por 01111&1!:!, 

nes y negligencias en el desempeño de sus funciones." 

!).- EBtl? Recurso proce:d..: en las causas apelnbl1n1, a no ser que

se intente pnrn califlcnr el grado en la Denegación de Apelación según 

lo establece el artículo 727 de nuestro procesal que nos dice: 

"El Recurso de Queja contrn los jueces sólo procede en las -

~nusns npelnblus, a no ser que Intente pnrn cnllficar el gr~ 

do en ln Denegncliin de Apelación." 

g).- También procede en el caso previsto por el artfculo 47 del-

Código Procesal en cJtn¡ contra ul auto en que el Juez desconozca ln -

pursonnlJdnd del actor negándose a dar curso a ln demanda, se do la --

queja, que dlcu: 

"El Juez examJn,1rii de o!Jc!o, la legitimación procesal de --

las partes; esto no obstante, el litigante podrá impugnarla-

cuando tenga razones para ello. Contra el auto en que el --

Juez Ja desconozca negándose n dnr curso n ln demanda, pYoC~ 

derá ln queja." 

2.6. TRA.'1ITACION DEL RECURSO DE QUEJA. 
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t:n 1ml.!stro Cádlgo de Procedimientos Civiles actual, la tramita-

ción del Recurso de Queja se encuentra regulada en el orc!culo 725, y 

ésta se lleva a cabo de la siguiente manera: 

"El Rl!curso se interpone nntc el superior imnediato mediante un

escrito, en donde se expresan los Agravios que causa la resoluc16n im

pugnada, indicando tanto las disposiciones legales que se dejaron de -

aplicar o que se aplicaron ilegalmente, como los argumentos jur!dicos

quc dcmul!atrcn la violación correepondientc, haciéndolo saber al Juei;

contra quien se hacl! valer la queja, ncompañiindole copia de la miama. 

El plazo para hacer valer este Recurso es el de las veinticuatro horas 

quu sigan al neto reclamado (dentro de un plazo igual de veinticuatro

horas, se deberá hacer saber ln interposición dol recurso al inferior, 

quien al ro.•ciblr ln copia y por e11de tener conocimiento del recurso -

tendrá que remitir al superior dentro de los tres dlns siguientes, un

in[or~e cOn justificación. El superior dentro del tercer dln decidirá 

lo que corresponda). 

Ahora bien, si ln Queju no estuviere apoyada por hecho cierto -

o (und.:1da en derecho, o hubiere recurso ordinario para impugnar la ru

soluctón reclnmnda, ser.'l descchad.'l por el Tribunal, imponiendo a la -

partil quejoJHl y a su abogado, solidariamente, una multa hasta de quin

ce d{as de salario m{nimo general diario vigente del Distrito Federal, 

esto con el objeto de evitnr que su interponga el recurso unlcamente -

pnrn dilntnr el juicio, en tVrmlnos del nrtlculo 726 de nuestro Código 

de l'rocedtmientos Civiles. 
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Como podemos ver este recurso no está muy bien regulado, en mu-

chas de sus aspectos. yo que el art!culo 725 citado nos menciona muy -

someramente la forma de su tramitación y unicomentc cuando proceda en

eontrn de los Jueces, dejando a un lado y sin una regulación precisn,

claro y cierta, lo tramitación del mismo en contra de los Secretnrios

y Ejecutores, lo que implica una laguna muy grande en la Ley en lo re

ferente a este recurso, lo que m5s adelante trataremos de solucionar -

mediante lo propuesto de una nuevo reglomentnci6n. 

2.7. LA QUEJA COMO VIA DF. SANCION ADHINISTRATIVA. 

El Recurso de Quejo, nnnlizndo como v!n de Sanción Administrnti

vn, también es conocido como "Quejo Donuncia" o "Qul.!jo Chisme". 

Como se desprende del art{culo 724 del Código Adjetivo multimen

cionndo, se confiere a las partes el derecho de quejarse contra los -

Ejecutores y Secretarios, por los excesos o defectos en las Ejecucio-

nes y por las decisiones en los Incidentes de Ejccuciün, con la final! 

dad de que el superior imponga al inferior correspondiente una medida

disciplinaria, sin que ello traiga como consecuencia que se afecte la

vnlidc~ y eficacia del acto considerado como ilegal y que dió origen -

a la Queja, en virtud de que esta denuncia no tiene carácter procesal

sino administrativo, ya que los Ejecutores en la actualidad ya no cs-

tán contemplados como Jueces Ejecutores y además los Secretarios no -

van a dictar resoluciones ya que éstos sólo cuentan con la función fe

datnria o de certificación más no de resolución, por lo que ante ~atoa 

y a los primeros no se podr{a interponer la Queja como recurso, sino -
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como denuncia, pues la Quejo no tendrá por objeto modiíicar, revocar o 

confirmar la resoluci6n, sino que unicomcnte se aplicará una corree- -

ción disciplinario. 

Una vez estudiada la diferencia entre la Quejo como Recurso y la 

,Quejo Como Denuncia, es preciso señalar su forma de tramitación, pora

lo cual es necesario rem!tirnos ol orticulo 278 de la Ley Orgánico de

los Tribunales de Justicio del Cuero común del Distrito Federal que -

nos dice: 

"Articulo 278,- Siempre que se presente un11 denuncia o queja 

en contra de algún servidor público de la administración de

justicia, el servidor público o encargado de la declaraclón

de culpabilidad e imposición de la pena, o la Presidencia del 

Tribunal en el caso de que lo (era el pleno, (orMnrá inmedi2 

tnmente el expediente respectivo con expresión del d{a y ho

ra en que se reciba la Queja, n efecto de que concluya inex

cusablemente por sentencio dentro de un término no mayor de

treintn dfas." 

La Queja deberá interponerse por escrito en términos del nrtfcu

lo 279 de la citada Ley Orgiínic;:i, el cual deberá estar firmado por el

denunciante que deberá estar capacitado para denunciar en base n lo -

establecido por el artlculo 280 de la misma Ley, debiendo expresar do

micilio pnrn ofr y recibir notiíicnciones. 



86 

Ahora bien, para poder determinar las {altas en que pueden incu

rrir tonto los Secretarios de Acuerdos, as{ como los Notificndores y -

Ejecutores, y en general los servidores públicos de los juzgados, so-

las, direcciones, presidencia y dem5s dependencias del Tribunal Supc-

rior do Justicia, es necesario remitirnos a lo establecido por lo cit~ 

do Ley Orgánica en sus artfculos 291, 292, 293, 294 y demás relativos, 

As{ tombiEn es indispe~soble señalar que los nrtfculos 295 y 296 do la 

propio Ley nos marcan las sanciones a que se hacen mcrecodoros las per

sonas antes mencionadas por cometer alguna falto en el desempeño de -

sus labores. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE LA APLlCAClON PRACTICA Y PROPUESTA DE UNA NUEVA REGLAHENT! 

ClON DEL RECURSO DE QUEJA EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA_ 

EL DISTRITO FEDERAL. 

Después de haber estudindo el Recurao de Queja en gener.1I y des

de un aspecto meramente teórico, estimo de gran importancia comentar -

lo qua en In práctica resulta de la interposición del mismo, lo que se 

traduce en diversos problemas debido a su deficiente regulación, por -

lo que enseguida cnmbién formulo diversas propuestas para una más com

pleta y mejor reglamentación. 

El nrticulo 723 sci1ala que el Recurso de Queja tiene lu1:ar: 

I.- Contra el Jue:i: que se niega a admitir una demandn o des

conoce de oficio la personalidad de un litigante 1intcs del -

emplnznmientoi 

II.- Respecto a las interlocutori.1s dictadas para la ejecución 

de sentencias; 

ttt,- Contra la denegación de apelación¡ 

IV.- En los demás casos fijados por la Ley. 

El precepto aeñnlu claramente los casos de procedencia de este -
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recurso, sin embargo en su fracción 111, al hnblor de la denegación de 

ln opelnción, no distingue si su trntn unicamente de cosos de apela- -

ción ordinario o si también de apelación extrnordinorin, por lo que es 

preciso ncloror que procede en ambos cosos, en otenciún n que no exis-

te impedi=ento legnl alguno poro que ns{ opere. 

En seguido nos encontramos con lo:cscoblecido por el ort!culo --

724, que textualmente nos dice que: 

"Sll da el Recurso de Queja en contrn de los Ejecutores y Se-

crecorios por untl' el Jut!z. Contra los pri111eros sólo por --

exceso o defecto de los ejecuciones y por los decisiones en-

los Incidentes de Ejecución. Contra los segundos, por omi-

slones y negllgenclns en l!l dt!sempcilo di! aus funciones." 

De la lectura de este precepto que cita los casos en que procede 

ln Queja en contrn de los Ejecutores y Secretarlos podemos detcnnlnar

que no se trnta realmente de un Recurso, sino de una simple Queja Ad-

minlstrntivn o Quejn Denuncia, que no persigue modi!icnr, revocar o -

confirmar una resolución, sino que únicamente pretende que se aplique

unn snnción de carácter ndmlnistrntivo, por lo que nl no ser un Recur

so, en todn ln extensiún de la pnlnbrn, no hay razón por ln cunl deba-

de incluirse en el cnp!tulo de los recursos. 

Por otra pnrte es importante comentar que In figura del Ejecutor 

yn no existe como Juez Ejecutor, como existiú nl momento de rednctnrse 
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este precepto; pues en lo octuolidod los Ejecutores, se concretan a -

ejecutar las resoluciones dictados por el juzgador y en ningún momento 

son autoridades facultados poro dictar resoluciones en los expedientes 

j~dicinlcs, y en Col virtud resulto ocioso pensar en impugnar alguno -

resolución que pudo habur sido pronuncl<1do por un Ejecutor. 

Asimismo, en el coso de los Secretorios nos encontramos con uno

cucstión similor, yo que ~stos únlcomcntc se concrccon o rcolizor oc-

tos Cedotorlos o de ccrtificnción, lo que implico que tampoco dictan -

resolución alguno, y por ende no es exacto considerar a la Quejo, ono

lizodo en este numeral como un recurso. 

,\su vez, al nnaliznr lo dispuesto por el artículo 725, que nos-

rnnrco que: 

"El Recurso de Quuju contro el Juez, se interpondrá ante el

f!Upl.!rior lnmedlato thmtro de lofl velnticuotro horns que si -

gan al acto rl•clnmado, hacit!ndolo saber dentro del mismo - -

tiempo nl juez contra quien w:i el recurso. ucompuiilindole co

pia. Dentro dul tercer tifo de que tenga conocimiento, el -

juez de los autos remitirli ol superior informe con jufltiíic~ 

ción. El supurior, dentro del tercer dfo, decidirá lo que -

correspond:i." 

En primer tt!rmlno es tmporta~te recordar que nl hoblor del supe

rior inmediato del Juez, éste se rcíierc o lo Solo del TrJbunnl Supe-

rior de Justicio u que cRte odscrito, el Juez A que. 



90 

En dicho precepto se cstnblccu un t.:1rmlno de velnticuntro horns

paro su interposición, que slgnn nl 11cto reclnmndo, situnclón con ln -

que difiero, pues si bien es cierto que se persigue el dnr celeridad a 

su cra111itaci~n, tambll1n lo es el hecho de que veinticuatro hon1s l!B un 

lapso de tiempo insuficiente para que el litigante estudie detenidame~ 

te el caso y pueda interponer el Recurso, en unn época y en una ciudad 

tan complicada y conflictiva como ln nuestra, en la que las distancias 

son muy largas, los problemas de tránsito cada vez mayores, la ubica-

ción de los juzgados y de las Salas del Tribunal, etc. 

Por lo nntcrior me pcn11lto proponer una ampltnclón de este t.1rm! 

no n tres d!ns, basándome para ello en lo dispuesto por la fracción IV 

del urt!culo 137 del ordl!nitmil!nto legnl en estudio, que rczn que cuan

do este Código no señale términos pnrn ln priicticn de un neto judicial, 

o pnrn el ejercicio de nlgún derecho se tendrán por señnlndos los -

siguientes: 

IV.- Tres dfns pnrn todos los dcm5s cnsoa. 

Se podr!n presentar el problema de In manera en que se deberCn11-

comput.1r eNtos tres d!na, pues nl hnbl.1r de lna veintleuntro horas or! 

gi11<1lcs, estas corren en aeguldn de que se suscita el neto reclumndo,

por lo qul' estimo prudente remitirnos n lo cstntu!do por el nrt!culo -

129 del propio Código Adjetivo, que nos dice que los términos judlcia-

11.!B cmpeznriin n correr desde el d(n siguiente n nquúl en que se hubJl'

re hecho el emplnznmiento o notiíicnción, proponiendo entonces, que el 

término de tres dC.is pnrn interponer el Recurso de Queja cmpt:znrii 11 C.f!. 
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rrer desde el din siguiente a aquél en que se hubiere renlizado lo no

tificación de la resolución que Be impugna, 

Por lo que se refiere a la legiti111ación de las partes poro inte~ 

poner este recurso, la Ley es omisa y al efecto propongo quo se inclu

ya en el texto legal que estarán legltimados para intentarlo, al iKual 

que en el Recurso de Apelación, regulado en el artfculo 689 del propio 

Código, el litigante si creyere haber recibido algún agravio, los ter

ceros que hayan salido al juicio, y los demiis interesados 11 quienes -

perjudique la resolución judicial. 

Continuando con el an5lisis de este mismo art!culo 725, en lo -

que se refiere a la tramitación del multicitodo recurso, creo intere-

sance destacar la importnncia de nclarnr que ln forma de interponer e~ 

te recurso será en forma eseritn, pues dicho precepto no lo menciona -

expresamente. A la vez es importante agregar que en dicho escrito de

berá transcribirse textualmente la resolución que se impugna, citándo

se además las disposiciones que se considere se han violado o han deJ!! 

do de nplicarse, debiendo acompañar lns pruebns pertinentes, que en -

CRte caRo ser!an concretamente lns actuaciones, 

Ln nnt.irior propuesta obedece al hecho do: quo: el tribunal inme-

dinto superior ignora y carece de elementos suflclent.is para poder re

solver con fundamento suficiente el Recurso, pues de no exigirse eston 

elementos, el superior únicamente contar!a con el simple informe just! 

!icado que o:l Juez A quo est& obligado a rendir, perRistiendo en térm! 
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nos de mi propuest4 esto obligación. 

Ante ln necesidad obvia de señalar lo autoridad responsable que

dict& ln resolución que se impugno, y con el objeto de que dicho auto

ridad se de por enterado de los términos y sentido del recurso inter-

puesto en su concrn, deberá exigirse nl recurrente que ncompnñn copin

simple de su escrito, a e(ecto de que el superior le corro traslado al 

Juez inferior del mismo. De no acompniiarse dichn copla, el superior -

debern prevenir al recurrente, por uno vez, paro que dentro del térmi

no de tres d!as la exhiba, pues de lo contrario se tendr.ii por no inte! 

puesto el recurso. 

Una vez que el inferior ha sido notlficndo du lii Queja, liste, -

dentro del término de tres d!ns contados a partir de que (uÚ notifica

do. deberá rendir al superior su informe con justlCicaclún, señalando

los fundamentos y motivos de su actuación, apercibiúndolo que de no -

l111cer lo se le tendrán por ciertos los hechos dc la Queja. 

En nuestro Código de Procedimientos Civiles Vigente, no se lndl

cnn los Cines que se persiguen al interponer este Recurso, por lo quc

se propone insertar en el texto del propio artfculo 725, que al lgual

que en la mayor!a de los recursos regulados por nuestra legislación -

adjetiva, estos sean los de confirmar, revocar o modificar la rcsolu-

ciún que se combate. 

Pasando a anali?.nr el arcfculo 726 que a la letra dice: 
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"Si la queja no esci:i apoyado por hecho cierto o no estuviere 

fundada en derecho o hubiere recurso ordinario de la rcsolu

ciSn reclamado, será desechada por el Tribunal, imponiendo -

o la parte quejoso y o su abogado, soltdariomente, una multa 

hasta de quince dios de solario 111fnimo genernl diario vigen

te en el Distrito Federal." 

Nos encontramos con que el mismo, es de alguno manera extremoso

ol señalar que tanto por Calco de [undamcncaclón as! como por no con-

templar el principio do definitividad al hab!lr dejado de agotar cual-

quier recurso ordinario que se pudiere interponer previamente, adem5s

de desecharse el recurso, se aplicará una multa de hasta quince d{n5 -

de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, y lo

cnlificacios de extremoso, pues dichos supuestos no presentan una pro-

blemática tan seria como la que se comenta en el primer supuesto que -

contempla este mismo precepto al fijnr las mismas sanciones si la que

ja no esta apoyada por hechot1 ciertos, proponiendo en consecuencia que 

en los dos primeros casos, se establezca como sunción el deseclrnmiento 

del recurso por improcedencia sin aplicar otra consccucncln de carác-

ter económico, y en el último supuesto, por su crascendencln e implic~ 

ción relativa al prestigio y buen nombre del juez, propongo que ndem5s 

de que sea desechado el recurso, se i111ponga una de manera solidaria -

canto a la parte quejosa como a su abogado, una multa de sesenta d!ns

de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en -

lugar de los quince d!as a que se refiere nuestro Código en ln actual! 

dad. 



Por último, ante la confusa redacción del art!culo 727 del cita

do ordenamiento, intentaremos interpretar y aclarar el sentido que cl

legislador pretendió dar a iistc y nl efecto, prlmcrnmentc transcribir!!, 

111os su texto: 

"El Rllcurso de Quejn contra los Jueces sólo procede en lns -

causas apelables, a no ser que se intente para calificar cl

grndo cn la denegt1ción de npelncJón." 

Surge la inquietud respecto de cuiilcs son las cnusaR apclublcs,

y para estos efectos deberemos llntcndcr como tales a todas nqucllas r! 

solucloneo dlctndaa por JuCCllO de prlmL'rn ln11tancia, en rnzón de <¡ue -

si pensamos por ejemplo en juzgados mlxto11 de po1oi:; quc son uninstancl!!. 

les, en ellos no existe la posibllid.ad tic iniciar una 11tigunda lnstnn-

cia, por lo que tampoco ln de interponer Kl.'curl!o de Apelación. 

Con csto tcrminnmos el escutlio de este cap!culo, pero surl:e

ln interrogante por cuanto n que si in lnterposiciún del Re

curso de Queja, produce efectos suspensivos, o no. 

Si record.irnos los casos en que procede 1.i Queja, vcrllmos qui! por 

la naturaleza de éstos, únicamente podrfamos pensar en que produjcrn -

efectos suspensivos en el caso a que se refiere la fracción 11 del pr2 

pio artfculo 723, que nos dice que este recurso tienl! lugar respecto 11 

las interlocutorias dictadas para la ejecución de sentencias, yn que -

dado el cnso de que proccdicrn la Queja, scr!nn posiblemente irrcpara-
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bles e irreversibles los daños y efectos causados, y pensamos que s[ -

procederá lo suspensión del proccdirolento, tal VL"Z mediando <!l otorga

miento do una [lanzo a efecto de que se garanticen los posibles daños

"/ perjuicios que se pudieran causar a la contraparte en cnso de que no 

fructificoro el Recurso, existiendo la posibilidad de uno contrafionzo 

poro que el recurrente obtuviera lo suspensión, 

Tanto el l!IOnto de la fianza como el de la concrofin11zo Aer{nn 

Cijodos o criterio del superior, atendiendo o lo roagnltud de codo osun 

'º· 



e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los antecedentes más remotos de los recursos l~s encentra-

moa en el Derecho Romano en el que exist{an las figuras de

la RevocntJo in duplum, In Jntegrum resritutio, ,\pellat{o -

collegorum, Apellntio vel provocntJo. 

SEGUNDA.- También encontrnmos en el Derecho Espailol antiguo antecede!! 

tes de diversos recursos regulados en leyes tales como el -

Ordennmlento de Alcnln, lns Pnrtidas, ln Novlsima Recopila-

ciún, etc. 

TERCER,\.- Los recursos Ron un mt!dlo técnico pnrn combatlr u1rn resolu

ción judicial qut! se estima equivoc11<Ja o Incompleta y que -

perjudicn a una de las partes o sujetos proces<1les que hnn

intervenido en el proceso, o que pueden nccldentnlmente ha

cerlo, a fin de que se analice eiu:i decisión con el objeto -

de revocarla, confirmarla o modificarla. 

CUARTA.- Los recursos son m1?ros 

dentro del proceso, 

procedimientos que se presentan --

QUINTA.- En nuestro Código de Procedimientos Civiles de 1872, se se-

ñalaban como recursos a la: nclnrnción de sentencia, revoc!! 

ción, apelación, repoRición, revisión, denegada npelnción,

súplica. denegada súplica, casación, responsabilidad. 
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SEXTA,- El Código rroctisnl de 1860 que fué un11 copla del anterior -

conserva co~o recursos a ln: apelación, deneg11dn opuloción, 

súplica, denegada súplica y respomiubllidnd. 

ºSEPTIMA,- El Código de Procedlmiencos Civiles de 1884, suprimió In --

súplica y denegada súplica, conRcrvnndo los dcm5s. 

OCTAVA,- El Código de Proccdlmlcntos Civiles de 1872 es una copia de 

la Ley de Enjuiclnmicnto Civil Española de 1855. 

NOVENA.- Nuestro actual Código de Procedlmlcntos Civiles, esto es el 

que entró en vigor en 1932 conservó los siguientes recursos: 

revocación, .1pclación, apelación l!Xtraordlnorla, quejo, de-

rcsponsabllldnd y de aclnr•1clón de sentcncin en scgundll in,!! 

tanela. 

DECJHA.- El Recurso de Queja que contempla nuestro Código actual ti~ 

ne como antecedente inmcdtnto el antiguo recurso de dencga-

da apel.1ci6n contenido y rL•glnmentado por ln11 Leyes Espníio-

1<1s, •rn{ mismo vale 1.1 pena mt!nclo1rnr que e!'lte Código ce el 

primero que contempla al Rt!curso de Queja como tal. 

DECIMA 
PRIMERA,- Nuestro Código de l'roct!dimlt!ntus Civiles pnrn el Distrito -

Federal contempla a la Queja como Recurso y como vfa de SllE 

ción ndmtnistrntivn en contra dt! la persona de un funciona-
• 

rto, 

DE CIMA 
SEGUNDA.- Al igual que todos los recursos, el Recurso de Queja tiene-

como finnltdad que la resolución que se impugna sen revoca-

da, modificada o confirmndn. 
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DECIHA 
TERCERA.- El cop!tulo 111 del t!tulo D~cimo Segundo de nuestro Código 

de Procedimientos Civiles Vigentes en el Distrito Federal,-

deber!o quedar rcdoctodo de lo siguiente manero: 

ARTICULO 723.- El Recurso de Quejo tiene lugar: 

I.- Contro el Juez qut! sc niega o ;admitir --

una dcmondo o desconoce de oficio In PC!. 

sonolidod de un litigante nntes del cm--

plnzorntento¡ 

11,- Respecto o los interlocutorios dtctodos-

pora la ejecución de aentencl<1s; 

111,- Contra lo dencgoctún de lo opeloclúni 

IV,- En los demás c.1sos íijndos ¡mr la l.ey. 

ARTICULO 724,- (Derogado) 

ARTICULO 725.- (Derogodo) 

ARTICULO 725-A.- "El Recurso de Queja contrn o:l Juez se in-

tcrpondrá once el superior inmf.!diato den--

ero de los tres dfas sigufo:nto:s ¡¡ aquo:l o:n 

que se notifique o:l neto recl11m:1do." 

ARTICULO 725-B.- "Pucdo:n interponer el Rec11r110 de Queja: t!l 

litigantfl ai cruyurc habt!r l'eeibido nlgún-

Agravio. los terceros que hay,¡¡n salido al-

juicio y los demás intcro:sados n quienes -

perjudique In resolución." 

ARTICULO 725-C.- "El Recurso de Qucjn se substancinrii tic la 

siguiente manera: 

t.- Se do:hcrl'i prcscntnr por escrito en el qui! 
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se señalará ln resolución que se impugna, 

citándose además lna disposiciones que -

se considere se han violado o hnn dej111lo 

de aplicarse, debiendo ncompañnr pruebas 

pare tal efecto, señalando la nutoridnd

que dictó In resolución que se impugna,

acompnñnndo una copia del escrito para -

darle vista a ésta, sino se acompoñn di

cha copia del superior prevendrá al rcc~ 

rrente para que la presente dentro del -

término de tres dfns, pues de lo contra

rio se tendrá por no interpuesto el ro--

curso. 

II.- Con dicha copia el superior lrnr5 snber -

al Juez del Recurso Interpuesto. 

111,- Una vez que el inferior ha sido notlíic!! 

do de la Quejo, éste dentro del término

dc tres dfos contados a partir de que -

rué notificado deberá rendir un informc

ccn justificación al superior, señalando 

los fundamentes y motivos de su actua- -

ción, apercibido que de no hacerlo se le 

tendrán por ciertos los hechos de la Qu~ 

ja. 

IV.- Dentro de los tres d{os siguientes el s~ 

perior deberñ dictar resolución confir--
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mnndo, revocondo o modifJcondo la reso-

lución que fué objeto de la Queja. 

ARTICULO 726.- (Derogado) 

ARTICULO 726-A.- "Si l,q Quejo no esca Cundnda en derecho -

o hubiere recurso ordinario de la resolu

ción rl!clamado scr.-1 desechada por el trib!!_ 

nal por improcedente." 

ARTICULO 726-B.- "Si la Queja no esta apoyada por hecho - -

cierto, el tribunal impondrá a la p.irte -

quejoso y o su abogado solidariamente uno

multa hasta de sesenta d!os de salario m{

nimo gcnerul dl.1rlo vt¡::cntc en el Distrito 

Federal, y consccucntemcncc se tendr5 por

no interpuesto el recurso." 

ARTICULO 727 .- "El Recurso de Queja contn:i tos jueces só-

lo procede en lou1 cnus.1s .1pclabtes, a no -

ser que se intente para caliíicor el grado 

en la denegación de apelación." 

ARTICULO 727-A.- "Unicamentc en los cosos n que se ref'iere

la Crocción ti del nrt!culo 723, In trmni

tnción del Recurso de Queja, producirá - -

efectos suspensivos, siempre y cuando ns!

lo solicite el recurrente y otorgue gnrnn

t{o suficiente poro cubrir los eventunlea

dnñoa y perjuicios que se le causaren a su 

contrnpnrte." 
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ARTICULO 727-B.- "El monto de ln garnnt!n _ll que se refiel"e_

el artículo anterior será Cijndo por el -

Tribunal Superior que conozca del Recurso, 

y lo contraria cstnrl'i en posibilidndcs de

solicitar a la misma autoridad que no se -

admita dicho recurso con suspensión del -

procedimiento otorgnndo a su ve¡: una con-

trn ga.rnntfn pnrn cubrir los posibles da-

ños y perjuicios que por la ejecución se -

causaren nl recurrl!nte." 
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